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“No sé ni cómo se hace el dinero… Puede que en mi casa se arreglen las cosas pronto, pero puede que no, puede que nos toque la lotería y que mi padre encuentre trabajo”. Bruno, 12 años. “La ama no me compra juguetes porque no tiene dinero, y no tiene dinero porque está en crisis”. Hirune, 8 años.



1. INTRODUCCIÓN: OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 1.1. Objetivos Pese a que la cuestión de la pobreza infantil se ha considerado un asunto prioritario en el ámbito de las políticas sociales en buena parte de los países de nuestro entorno, así como a nivel de la Unión Europea, no puede decirse que en la CAPV esta cuestión haya sido abordada de forma específica o prioritaria. Si bien muchas de las medidas y las políticas adoptadas en Euskadi han sido diseñadas para incidir en los factores que conducen a la pobreza infantil1, puede decirse que las investigaciones y debates sobre la pobreza o la exclusión social han girado a menudo sobre



1



De hecho, la falta de concreción de la aproximación en términos de pobreza infantil en sentido estricto no ha implicado nunca en el caso vasco desinterés por la pobreza que afecta a las familias donde están presentes menores. Las comparativamente bajas tasas de pobreza que afectan a la población infantil en Euskadi, conseguidas ante todo gracias al sistema RGI/PCV/AES, son un reflejo de esa preocupación. Si bien es preciso reconocer que la aproximación al estudio específico de la pobreza infantil no ha sido objeto central de atención estadística en Euskadi, por ejemplo en términos de un seguimiento detallado de la evolución de las tasas de pobreza infantil en relación con las tasas correspondientes a la población general, debe decirse que, más que una falta de preocupación por la pobreza infantil, esta circunstancia es ante todo el reflejo de un enfoque diferente en el tratamiento del problema, centrado en el estudio de la posición de los distintos tipos de unidades familiares respecto a la pobreza. Así, la aproximación estadística desarrollada en Euskadi siempre ha considerado –y destacado− la problemática de las familias monoparentales y de la población de adultos jóvenes, ámbitos básicos de concentración de la pobreza infantil.
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otras cuestiones y no se ha dado a las situaciones de pobreza que padecen los niños y niñas la misma prioridad que en otros países. Con todo, y como ponen de manifiesto los datos recogidos en este estudio, la pobreza infantil existe, y resulta necesario, también en la CAPV, establecer políticas específicas dirigidas a su prevención y abordaje. La necesidad de adoptar estas políticas viene fundamentalmente determinada por tres elementos: -



La incidencia del fenómeno de la pobreza, que, proporcionalmente, afecta en mayor medida a la población infantil que a la población adulta y que ha crecido entre los niños/as de forma significativa como consecuencia de la actual crisis económica. Si bien es cierto que los niveles de pobreza infantil son en Euskadi muy inferiores a los que se registran en el resto del Estado español e, incluso, inferiores a los que se registran en la mayor parte de los países de la Unión Europea, no puede obviarse la existencia de un número importante de niños y niñas (más de 33.000, si nos ceñimos a la población menor de 14 años) que viven en una situación de riesgo de pobreza.



-



El impacto que estas situaciones tienen en la vida cotidiana de estos niños/as y, también, en sus oportunidades de desarrollo a medio y largo plazo. Si bien no cabe duda de que el impacto en las condiciones de vida de los niños y niñas y en sus posibilidades de desarrollo es el efecto más pernicioso de este fenómeno, es también preciso insistir en el impacto que la pobreza infantil tiene a largo plazo en la equidad, la cohesión e, incluso, la productividad futura de la sociedad vasca.



-



La constatación de que el sistema vasco de protección social –determinado tanto a nivel estatal como a nivel autonómico- protege en mayor medida a las personas adultas y mayores que a los jóvenes y a los niños/as, y la consiguiente necesidad de reorientar el Estado de Bienestar de la CAPV hacia un modelo que ofrezca una mejor protección a las familias con hijos/as a cargo, en la línea de lo que promulga el paradigma del Estado Social inversor y, en ese marco, la propia Comisión Europea. Desde ese punto de vista, es preciso señalar, por una parte, el importantísimo papel que el modelo vasco de protección social –y, en concreto, el sistema de rentas mínimas- realiza de cara a la prevención y la reducción de la pobreza. Por otra, sin embargo, también debe destacarse la necesidad, y la posibilidad, de incrementar esa capacidad de reducción de la pobreza infantil, modificando el diseño de algunas prestaciones y reforzando los servicios sociales, educativos o de apoyo a las familias que contribuyen al bienestar de la infancia. 7



Pobreza infantil en Euskadi



Mayo 2013



Con ese punto de partida, el objetivo de este informe es el de analizar el fenómeno de la pobreza infantil en Euskadi, tanto desde el punto de vista cuantitativo como cualitativo, así como el de analizar las políticas y estrategias que al respecto se están desarrollando en la Unión Europea. En ese sentido, el estudio se plantea con el objetivo de dar una mayor visibilidad de esta problemática, incorporando esta cuestión a la agenda política y social, analizar las causas y los factores de riesgo que subyacen a esas situaciones y, sobre todo, contribuir a la mejora de las políticas públicas que se desarrollan en relación a las familias con hijo/as y, especialmente, a las familias en situación de pobreza. Más concretamente, la investigación realizada ha pretendido alcanzar tres objetivos básicos: -



El análisis de la extensión y el alcance del fenómeno de la pobreza infantil en Euskadi, a partir de los datos estadísticos disponibles y de acuerdo a las definiciones internacionalmente aceptadas en relación a este fenómeno;



-



El análisis del impacto de las situaciones de pobreza infantil en la calidad de vida, el bienestar y el desarrollo de los niños y niñas que padecen esta situación, a partir de la utilización de metodologías cualitativas.



-



La identificación de los factores que inciden en las situaciones de pobreza infantil y el análisis de las políticas desarrolladas en otros países en relación a la pobreza infantil.



1.2. Metodología y estructura del informe La metodología seguida para la realización de este trabajo se basa, principalmente, en tres enfoques complementarios: -



De una parte, se ha realizado un amplio análisis de la literatura científica publicada en los países de nuestro entorno en relación a la definición, la medición, la incidencia y las características de la pobreza infantil, así como en relación a las políticas públicas realizadas en los países de la UE para su prevención, contención o erradicación. Si bien este análisis de la literatura no hace referencia expresa a la situación de la CAPV, se ha considerado imprescindible analizar en profundidad la realidad de la pobreza infantil en la UE y las principales políticas que se han desarrollado al respecto, al objeto de contextualizar e interpretar adecuadamente la situación vasca.
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Este enfoque se ha basado en un análisis de cerca de un centenar de artículos, libros e informes contenidos en la base de datos bibliográfica sobre políticas sociales del SIIS Centro de Documentación y Estudios de la Fundación Eguía Careaga. En relación al análisis realizado es preciso señalar varias cuestiones: 



en primer lugar, se ha dado prioridad a los documentos más recientes, especialmente a los elaborados tras el inicio de la actual crisis, en la medida en que se ha considerado que cualquier análisis ha de partir de la realidad que en la actualidad viven los países europeos;







en segundo lugar, una parte muy importante de los estudios e investigaciones recogidas se refieren al Reino Unido. La razón es doble: por una parte, se trata de un país con una amplia tradición de investigación, evaluación y análisis en el marco de las políticas sociales, con un nivel de producción editorial muy elevado. La mayor presencia de la realidad británica en este análisis se debe fundamentalmente, sin embargo, a la prioridad política y social que a lo largo de casi 50 años2 –y, especialmente, desde 1999- se ha dado en ese país a la cuestión de la pobreza infantil, así como a los buenos resultados obtenidos. Desde ese punto de vista, puede considerarse que el Reino Unido ha sido un verdadero laboratorio en el diseño y la aplicación de políticas sociales específicamente diseñadas para prevenir o erradicar la pobreza infantil.







finalmente, debe señalarse que las cuestiones relacionadas con la realidad de la pobreza a nivel europeo y, sobre todo, con las políticas desarrolladas se han analizado de forma muy somera. De hecho, cada una de esas cuestiones –las causas de la pobreza infantil, el impacto de inserción laboral de los padres y las madres en el bienestar de los hijos/as, el impacto a largo plazo de la pobreza infantil, el debate entre universalidad y selectividad, etc.- hubieran requerido un informe específico y ha sido necesario realizar un esfuerzo de síntesis para recoger únicamente las cuestiones más relevantes.



-



Se ha recurrido en segundo lugar a una aproximación estadística, recogiendo los datos más relevantes disponibles tanto para la UE como para el Estado español y, sobre todo, para la Comunidad autónoma vasca. En ese sentido, se ha recurrido fundamentalmente a las siguientes fuentes:



2



Cabe recordar, en ese sentido, la labor que desde 1965 realiza el Child Poverty Action Group, en cuyos inicios colaboraron personalidades tan relevantes en las políticas sociales europeas como Peter Townsend, A.B. Atkinson o Frank Field.
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La serie de estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de vida de la Unión Europea (EU_SILC), que ofrece información homogénea sobre aspectos relacionados con la pobreza para todos los países de la UE. En el marco del Estado español, esta operación se realiza a través de la Encuesta de Condiciones de Vida del INE (ECV), con datos a escala autonómica, y cubre el periodo que va desde 2004 hasta la actualidad.







La Encuesta de Pobreza y Desigualdades Sociales (EPDS), que cubre un periodo de casi 25 años y ofrece datos sobre las situaciones de pobreza de mantenimiento, de acumulación y real a nivel comarcal, territorial y de toda la CAPV. La última oleada de la encuesta recoge los datos correspondientes a 2012.







La encuesta de Necesidades Sociales, realizada también por el Órgano Estadístico Específico del Departamento de Empleo y Asuntos Sociales, ofrece datos relativos a 2010 y permite relacionar las situaciones de pobreza o privación con otras dificultades en lo que se refiere a la escolarización, la inserción laboral, las situaciones de desatención y maltrato, etc.



-



Finalmente, y como se explica con mayor detalle en el apartado correspondiente, se ha utilizado también un enfoque cualitativo, mediante entrevistas a familias en situación de pobreza, incluyendo a sus hijos/as, y mediante la realización de grupos de discusión con profesionales. La utilización de este tipo de aproximaciones cualitativas –cada vez más habituales en el estudio de la pobreza, y en concreto de la pobreza infantil, en el contexto europeo- ha permitido analizar el impacto de las situaciones de pobreza desde la perspectiva de las personas que las experimentan, así como debatir con los profesionales que trabajan en este ámbito en relación a la extensión de la pobreza, su impacto, y las políticas puestas en marcha para su erradicación.



La estructura del informe es la siguiente: -



Tras este capítulo introductorio, el segundo capítulo analiza en primer lugar, con cierto detalle, la definición y los sistemas de medición de la pobreza infantil. Se trata de una cuestión fundamental, tanto desde el punto de vista práctico como conceptual, en la medida en que de la definición del fenómeno de la pobreza infantil depende a menudo la orientación de las políticas puestas en marcha para erradicarla. De hecho, todas las es10
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trategias analizadas incluyen entre sus componentes la necesidad de desarrollar sistemas adecuados de medición y seguimiento de la pobreza infantil. Tras ese primer análisis, se detallan en este capítulo las tasas de incidencia de la pobreza infantil en Europa y su evolución, los colectivos más afectados por las situaciones de riesgo y el impacto que se atribuye a la pobreza infantil en las condiciones de vida y en las perspectivas de desarrollo de la población afectada. -



El tercer capítulo se deriva fundamentalmente, como el anterior, de la revisión de la literatura realizada y pretende describir las políticas que en este ámbito se realizan en los países de la UE. Con ese objetivo, se describen en primer lugar los principales enfoques teóricos que se aplican en la actualidad, la orientación genérica de estas políticas y los factores que normalmente se asocian a una mayor efectividad. Posteriormente se plantean de forma somera algunas consideraciones respecto a las principales políticas sectoriales que se realizan en Europa en este ámbito.



-



El cuarto capítulo se centra de forma específica en la situación vasca y describe, a partir de los principales indicadores disponibles, la incidencia y las características de la pobreza infantil en Euskadi en el momento actual. También se analiza en ese capítulo la capacidad de reducción de la pobreza infantil que tiene el sistema vasco de garantía de ingresos y, en general, el modelo de protección social que existe en la CAPV, su efectividad y su eficiencia.



-



El quinto capítulo recoge la aproximación cualitativa antes descrita, analizando de forma diferenciada las opiniones de las personas expertas, los testimonios aportados por las familias en situación de pobreza y, como contraste, la opinión que plantea un grupo de adolescentes que, en general, cabe pensar que viven en una situación de bienestar.



-



El sexto capítulo recoge las principales conclusiones del estudio y algunas recomendaciones de cara a la mejora de las políticas sociales vascas en cuanto a la prevención y el abordaje de la pobreza infantil.



El informe ha sido realizado por el SIIS Centro de Documentación y Estudios de la Fundación Eguía Careaga a instancias del Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco. Los redactores del mismo quieren agradecer la colaboración del Órgano Estadístico Específico de ese Departamento en el análisis de los datos estadísticos, la colaboración de los profesionales y expertos participantes en los grupos de discusión y, muy particularmente, la ayuda pres11
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tada por los padres, madres, niños, niñas y adolescentes que han accedido a ser entrevistados para la realización de este informe.
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2. LA POBREZA INFANTIL: ¿UN NUEVO RETO PARA LAS POLÍTICAS SOCIALES? 2.1. Qué es y cómo se mide la pobreza infantil Pese a su aparente claridad, el concepto de pobreza infantil se presta desde muchos puntos de vista a la confusión. No existe, como señala la propia UNICEF citando a J. Bradshaw, un consenso público y político fuerte sobre cómo definir y medir la pobreza infantil: “Tendemos a confundir conceptos y mediciones, a utilizar diferentes palabras para describir lo mismo y, a la vez, a utilizar las mismas palabras para describir cosas diferentes” (Centro de Investigaciones Innocenti, 2012). Por una parte, la adecuada comprensión del concepto de pobreza infantil está relacionada con los debates metodológicos y conceptuales existentes en torno a la medición de la pobreza general, y a la relación existente entre conceptos tales como pobreza, privación, exclusión o bienestar. Es preciso por tanto, al hablar de pobreza infantil, definir adecuadamente los indicadores que se van a utilizar y, sobre todo, identificar cuáles de esos indicadores recogen los procesos y situaciones que verdaderamente ponen en riesgo el bienestar, la integración, las oportunidades y las perspectivas de futuro de la población infantil. Tal y como señala Comas (2009), “la noción de pobreza infantil es muy distinta si la establecemos desde la noción meramente monetaria de pobreza relativa, si la establecemos desde la noción realista de pobreza absoluta y/o necesidades 13
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básicas, si la definimos desde la visión conceptual de la exclusión social o bien si incluimos nociones como marginación. También es distinta si la consideramos desde una perspectiva puramente económica, o bien de posibilidades de acceso a bienes o servicios, o bien psicosocial o bien cultural”. Por otra parte, el propio concepto de infantil puede dar pie a ciertos equívocos. Obviamente, la pobreza infantil se refiere a los niños y a las niñas -al margen de la edad que se establezca para determinar el final de la infancia- que viven en situaciones de pobreza. En nuestro entorno sin embargo, si se deja al margen la situación de los menores inmigrantes no acompañados, no existen niños o niñas pobres, sino familias pobres y, fundamentalmente, padres y madres que perciben ingresos insuficientes para mantener unos niveles de vida mínimos para ellos y para sus hijos. Por definición, los niños y niñas pobres lo son porque lo son sus familias y, más concretamente, porque lo son sus progenitores. Por lo tanto –al menos desde el punto de vista de su definición y de la identificación de sus causas- la cuestión relevante no se refiere tanto a la pobreza infantil como a la pobreza de las familias con hijos/as y, por tanto, a la insuficiencia de los ingresos de sus padres y sus madres. Sin duda, la pobreza infantil existe –en la medida en que existen niños y niñas pobres y en la medida en que esas situaciones afectan claramente a su bienestar y a su potencial de desarrollo-; pero tal fenómeno apenas puede abordarse de forma específica, en la medida en que responde a causas y factores más amplios, que se relacionan con el mercado de trabajo, las políticas de apoyo a las familias y los sistemas de garantía de ingresos. Desde ese punto de vista, parece claro que el poner un énfasis excesivo en el concepto de pobreza infantil implica una visión reduccionista del problema. La prevención y el abordaje de la pobreza infantil exige, básicamente, prevenir y abordar la pobreza del conjunto de la población y, en especial, la pobreza de las familias: exige, por tanto, el desarrollo de políticas que favorezcan el acceso al empleo de calidad, especialmente en el caso de las mujeres; medidas que fomentan la conciliación de la vida familiar y laboral; políticas adecuadas de garantía de ingresos y de vivienda, políticas inclusivas en el ámbito educativo y en lo que se refiere a atención infantil, así como el desarrollo de equipamientos culturales, deportivos y de ocio abiertos al conjunto de la infancia. Todo ello no impide, en cualquier caso, reconocer la necesidad de desarrollar políticas específicamente centradas en la prevención y el abordaje de la pobreza infantil, tanto en lo que se refiere a reducir la incidencia de la pobreza entre las familias con hijos/as (abordando los factores de riesgo específicos que subyacen a estas situaciones), como a reducir el impacto que la pobreza tiene en las condiciones de vida y en las perspectivas de futuro de los niños y niñas que se en14
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cuentran en esa situación, mediante la prestación de las medidas compensatorias y de los apoyos sociales y socioeducativos adecuados. Al abordar, en las páginas posteriores, las estrategias y políticas de actuación que se están desarrollando en otros países en relación a la pobreza infantil se hará en cualquier caso referencia más detallada a la cuestión de las políticas que deben desarrollarse para prevenir y abordar la pobreza infantil, y a la necesidad de evitar un enfoque excesivamente restringido en relación a esta cuestión. Previamente, en este apartado introductorio se repasarán de forma somera algunas cuestiones básicas relacionadas con la definición y la medición de la pobreza infantil, al objeto, por una parte, de poder interpretar adecuadamente los resultados que se presentan en la parte empírica del informe y, por otra, de proponer medidas e intervenciones centradas en las cuestiones que verdaderamente influyen en las condiciones de vida de la población infantil más desfavorecida.



2.1.1. La definición y la medición de la pobreza infantil De acuerdo al Diccionario Enciclopédico de Sociología, de K.H. Hillman, “el concepto de pobreza puede entenderse de muchas maneras y, por tanto, resulta difícil de operacionalizar en ciencias sociales”. Efectivamente, para Sanzo (2009), “en el ámbito estadístico, pocas son las temáticas que plantean mayor nivel de controversia y de dificultad que el estudio de la pobreza y la precariedad. La dificultad mencionada se relaciona en gran medida con la complejidad de un fenómeno -el de la precariedad- que, incluso cuando se contempla desde una estricta perspectiva socio-económica, destaca por una multiplicidad de facetas”. La definición y la medición de la pobreza infantil se enfrenta, básicamente, a los mismos problemas metodológicos y conceptuales que la pobreza global, por lo que interesa, aunque sea brevemente, describir los enfoques más habitualmente utilizados para la medición del fenómeno de la pobreza. Sin duda, existen numerosos enfoques conceptuales e indicadores para la medición de la pobreza y la exclusión. De hecho, la existencia de tan numerosos indicadores puede considerarse en cierta medida como un obstáculo, en la medida en que cada uno de ellos arroja resultados diferentes que impiden en ocasiones alcanzar conclusiones categóricas y realizar diagnósticos social y políticamente creíbles. En cualquier caso, para mejorar algo, primero hay que medirlo. La decisión misma de medir ayuda a fijar directrices y prioridades, ya que exige un cierto grado de consenso previo sobre lo que ha de medirse, es decir, sobre cuáles son los elementos que constituyen un progreso. A largo plazo, las medidas sirven como guía de las políticas para mantener los esfuerzos encaminados hacia las metas, estimular una atención sostenida, ofrecer avisos preco15
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ces del éxito o el fracaso, propiciar la defensa de los derechos, delimitar responsabilidades y ayudar a asignar los recursos con más eficacia (Dancier, 2007). Por todo ello, deben tenerse en cuenta al menos las siguientes cuestiones básicas en relación a la medición de la pobreza infantil: - El carácter relativo de la pobreza. La mayor parte de los indicadores que se utilizan para la medición de la pobreza tienen un carácter relativo; las situaciones de pobreza no se definen, en general, por el hecho de no alcanzar un nivel mínimo de recursos, sino por disponer de un nivel de recursos inferior en determinada medida a los recursos habituales (o medios) de una sociedad dada3. Como señala Ruiz de Azua (2004), a diferencia de lo observado en Norteamérica y en el mundo en vías de desarrollo, en los países europeos se ha evolucionado en general desde un enfoque tradicional de pobreza absoluta hacia un concepto de pobreza relativa. En esta concepción alternativa, los umbrales de pobreza se vinculan a un indicador relativo a los recursos de la comunidad, renunciándose a la construcción de la cesta de bienes considerada necesaria. Frente a la aproximación absoluta, que considera pobre al que no accede a la cobertura de una cesta básica de bienes, en el enfoque relativo se define al individuo pobre como aquél que está excluido de un determinado nivel de bienestar, relacionado con el que disfruta el individuo medio en su territorio. El enfoque relativo de la pobreza se basa por tanto en la idea de que no sólo es pobre aquel individuo o hogar que, en términos objetivos, tiene unos bajos ingresos, potencialmente insuficientes para cubrir unas necesidades básicas idealmente definidas, sino aquel cuyos ingresos difieren en exceso de los de la media de la sociedad que le rodea. De esta forma, la delimitación de la pobreza se relaciona con el nivel de desarrollo y de renta de la sociedad que se está estudiando. A partir de esa idea, el enfoque más habitual consiste en clasificar como pobres a las familias con ingresos inferiores al 60% de los ingresos familiares medianos, aunque a veces se utilizan otros umbrales, como el 40% o el 30%. Ello implica, por ejemplo, que si los ingresos de una familia pobre crecen en un 20% y el ingreso mediano del conjunto de la sociedad también lo hace en un 20%, esa familia seguirá viviendo en la pobreza (o seguirá, al menos, siendo clasificada como pobre), por mucho que su renta se haya incrementado en un 20%. En nuestro 3



El estudio de la pobreza se ha ligado tradicionalmente en Europa a la construcción de indicadores estadísticos objetivos de naturaleza relativa. El enfoque dominante ha consistido en asociar el umbral de pobreza a un nivel de recursos situado por debajo del que se deriva de la aplicación de un determinado porcentaje a un indicador estadístico de tendencia central, calculado para una variable representativa de los recursos globales de la sociedad (los ingresos netos disponibles o el nivel de gasto realizado). En esta aproximación, la pobreza refleja la posición de la población respecto de un indicador estadístico objetivo, previamente definido por el equipo investigador (Sanzo, 2009).
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entorno, por tanto, la pobreza no es otra cosa que la riqueza mal distribuida y tiene, en realidad, más que ver con la desigualdad que con cualquier otro concepto. Dadas sus limitaciones y los valores habitualmente elevados que arroja, la utilización de este indicador es para algunos especialistas muy cuestionable. Así, para Comas (2009), “el mero indicador de pobreza relativa y su asimilación a pobreza o a exclusión social, supone una operación ideológica que invisibiliza al fragmento social de verdaderos pobres (….). En el caso de la pobreza infantil esta situación adquiere tintes dramáticos, porque en la perspectiva cuantitativa de pobreza relativa y la exclusión social, los niños/as pobres son muchos, son incluso, por razones puramente demográficas y estadísticas, más que los adultos a partir de los cuales se les atribuyen esta condición, lo que implica que sólo un gran esfuerzo en políticas generales de equidad y cohesión va a poder reducir de manera muy leve este porcentaje. Pero ¿son de verdad “pobres” o están “excluidos” uno de cada cuatro niños? Lo dudo, pero en cambio sí existe un porcentaje menor de pobreza infantil verdadera, a la que hemos vuelto totalmente invisible al aumentar los efectivos de los niños/as que padecen una situación de pobreza relativa”. - Selección de los umbrales. De todo ello se deriva la importancia que tiene la selección de los umbrales que determinan el corte entre las situaciones de pobreza y aquellas que no lo son: la extensión de la pobreza depende en ese sentido de si se utiliza por ejemplo el umbral del 60% o del 40% de la mediana (umbrales en cualquier caso arbitrarios4), o del ámbito territorial que se utiliza como referencia para determinar esos umbrales. Esta diferencia territorial es particularmente importante en Euskadi: cuando se utiliza un umbral estatal, las tasas de pobreza resultan en nuestra Comunidad reducidas, debido a que el ingreso mediano estatal es más bajo que el vasco. Sin embargo, cuando el umbral se establece en relación al ingreso mediano correspondiente a la CAPV, las tasas de pobreza resultan mucho mayores. La corrección de este efecto no es sencilla. Por una parte, en la medida en que la pobreza implica disponer de recursos inferiores a los habituales en la sociedad concreta en la que vive una familia, diferentes autores abogan por utilizar, cuando se dispone de ellos, datos basados en el umbral autonómico correspondiente5. Otros expertos sin embargo, entre



4



5



Como señala Ruiz de Azua (2004), “definir el umbral anterior resulta más complejo de lo que, a priori, pudiera parecer. En la elección del nivel, umbral o línea de pobreza que nos permita distinguir quiénes constituyen el grupo de los pobres de los que no lo son, puede efectivamente recurrirse a diferentes enfoques sin que la trayectoria de investigación analítica sobre la pobreza haya podido resolver todas las incógnitas planteadas. La historia de la investigación sobre la pobreza demuestra, por una parte, que no existe un criterio natural a la hora de elegir la mejor línea de pobreza posible. Tampoco existe, por otra parte, consenso suficiente al respecto: no se han consolidado, en este sentido, métodos definitivos de definición y cálculo suficientemente aceptados por la comunidad científica. Aunque hay que precisar que en los últimos años se ha impuesto en la investigación aplicada un determinado modelo de aproximación, a raíz de su oficialización por Eurostat”. Según Laparra y García (2012), “la utilización de un umbral estatal tiene sentido como criterio para medir las desigualdades en el conjunto de España y para valorar los efectos de las políticas redistributivas a ese nivel. Sin embargo, en países con fuertes dispa-
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ellos los responsables del Órgano Estadístico Específico del Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco, plantean los inconvenientes de esta aproximación. Se sostiene en ese sentido que resulta difícil -en realidad, prácticamente imposible en el caso de territorios con grandes diferencias en cuanto a niveles y formas de vida- comparar el impacto de la pobreza en distintos territorios recurriendo de forma automática a los umbrales, arbitrarios, del 40% o el 60% del ingreso mediano para cada uno de sus territorios. La razón es que la base de comparación no resulta de partida equivalente en cuanto a su significado de cara a la consecución de un determinado nivel de bienestar económico: en Euskadi, el 40% de la mediana es un indicador asociado a la medición de la pobreza y el 60% a la medición más amplia de las situaciones de ausencia de bienestar, pero desconocemos si la posición de bienestar que reflejan esos indicadores en Euskadi se corresponde con esos porcentajes en otras CC.AA o en otros Estados. De ahí que, sin conocer esa correspondencia, a lo más que pueda llegarse con una comparación basada en este tipo de indicadores es a reflexiones en términos de impacto de la desigualdad relativa6. Así, si se pretende comparar realidades diferentes a partir de indicadores equivalentes, resulta más ilustrativo comparar la posición del conjunto de territorios recurriendo a un umbral común para esos territorios. Los problemas asociados a las diferencias en el coste de la vida por territorios deberían resolverse, en este contexto, utilizando indicadores correctores de paridad de poder de compra (PPC). Esta es, precisamente, la aproximación que se seguirá en este estudio para comparar las tasas de pobreza infantil de la CAPV en relación a las de otras CC.AA españolas. Además de la cuestión del ámbito territorial al que deben hacer referencia los umbrales, se ha debatido también en relación a su ajuste temporal. Efectivamente, puede ocurrir –y de hecho ocurre en situaciones como la actual- que las tasas de pobreza se reduzcan no como consecuencia de una mejora en los ingresos de la población pobre, sino como resultado de un descenso en los ingresos medios de la población y, por consiguiente, de la reducción en el umbral



ridades territoriales en los niveles de vida tiene sentido complementar este análisis con la utilización de umbrales de pobreza distintos para cada región. La justificación de ello está por un lado en las diferencias en el coste de la vida, lo que se resolvería utilizando alguna medida de paridad en el poder de compra. Pero además, si hay diferencias abultadas en el nivel de riqueza general, la utilización de un umbral único estatal puede hacer que los resultados reflejen más las diferencias de renta en cada territorio que los niveles de desigualdad interna. Finalmente, cuando se dan procesos de descentralización de las políticas sociales, parece razonable que exista un criterio de valoración propio y adecuado a las características de cada territorio (En: Laparra, Pérez Eránsus y Corera, 2012). En un sentido muy parecido, Comas (2009) critica la utilización de datos de pobreza a escala autonómica a partir de umbrales calculados a escala estatal. A su juicio, “se trata del típico error sistemático que no contempla que la “pobreza relativa” de un territorio debe calcularse a partir de la mediana de ingresos en el propio territorio. Si no fuera así la pobreza relativa de España debería calcularse sobre la mediana de ingresos europeos o como propone el Banco Mundial (creo que con ironía) sobre la mediana de ingresos universales”. 6 Desde esta perspectiva se argumenta que sin comprobarse con carácter previo la hipótesis de una equivalencia de bienestar correspondiente al mismo umbral en cada territorio, el hecho de que en un territorio A exista mayor porcentaje de personas afectadas respecto a otro territorio B sólo significa, en realidad, que en el territorio A tienen mayor peso relativo las personas que se alejan del porcentaje preestablecido de los niveles medianos del territorio. Los indicadores Eurostat de posición en relación a la mediana resultan así útiles en una aproximación a la desigualdad, pero sólo secundariamente, en la medida en que la pobreza es una función de la desigualdad, en lo relativo al estudio de la pobreza.
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de pobreza7. Para evitar este efecto, autores como Corak (2005), han defendido la adopción de umbrales fijos y móviles o, en otros términos, la definición de umbrales que actúen como suelo. Esta propuesta se concreta en la idea de considerar como umbral de pobreza en un año dado el umbral correspondiente a un periodo anterior, ajustando esa cuantía en función del incremento del IPC durante ambos periodos. - Diferencia entre prevalencia e intensidad. Habitualmente, los datos que se dan en relación a las situaciones de pobreza se refieren al número y/o al porcentaje de personas que viven por debajo de ese umbral de pobreza; no se suele prestar sin embargo la misma atención a la distancia que existe entre los ingresos de esas personas y el umbral de pobreza establecido (lo que suele considerarse como intensidad de la pobreza o poverty gap). Podría ocurrir, sin embargo, que en una sociedad las tasas de pobreza fueran altas pero la distancia respecto al umbral fuera baja (apenas unos euros, por ejemplo), lo que necesariamente obligaría a considerar de otra forma esas elevadas tasas de pobreza, ya que estaríamos hablando de situaciones de pobreza muy extendidas, pero poco intensas. También puede ocurrir lo contrario (lo que en el Reino Unido se conoce como pobreza + una libra): que la incidencia de la pobreza se reduzca por incrementarse el ingreso de las familias sólo ligeramente por encima del umbral, y manteniendo por tanto prácticamente intacta su capacidad adquisitiva. En ese sentido, y en lo que se refiere a la pobreza infantil en los países ricos, entidades como UNICEF han insistido en la necesidad de medir la desigualdad en cuanto al bienestar material, educativo o sanitario de la población infantil. En ese sentido, se pone el énfasis en la distancia que separa a los niños más pobres de la media, y no tanto en el número o porcentaje de niños/as que están por debajo de un umbral determinado (establecido además, como se ha dicho, de forma arbitraria). La justificación de esta preocupación es clara: “El nivel medio de bienestar infantil -ya sea respecto a los bienes materiales, a los resultados educacionales o al estándar de salud- representa lo que se considera normal en una determinada sociedad y quedarse atrás respecto a esa media más allá de un cierto grado conlleva el riesgo de la exclusión social” (Centro de Investigación Innocenti, 2009). - Las unidades de medida. En general, las unidades de medida que se utilizan para la medición de la pobreza y la exclusión son los grupos familiares, sumándose todos los ingresos de las personas que conviven en una misma unidad. Ello impide, habitualmente, detectar situa7



El enfoque relativo permite paradojas como la de que una reducción neta en el nivel de ingresos de una familia pobre sea compatible, si el ingreso mediano de referencia se reduce en mayor medida, con la superación del umbral de pobreza. En ese sentido, el actual Gobierno británico insiste en que la reducción en las tasas de pobreza infantil alcanzadas en los últimos años se debe fundamentalmente a la reducción del ingreso mediano contemplado y a la consiguiente reducción del umbral de renta utilizado. Las familias que abandonaron la pobreza, sin embargo, en ningún modo mejoraron su situación previa (Department for Work and Pensions, 2012).
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ciones de pobreza encubierta (en la que una persona sin ingresos se ve ‘salvada’ de la pobreza debido a los ingreso de otros familiares) o los casos en los que los ingresos familiares no se reparten, dentro de esa unidad, de forma equitativa. Esta cuestión tiene una particular importancia en lo que se refiere a la pobreza infantil, pues las mediciones que se realizan parten de la base de que los recursos económicos se reparten de forma proporcional en el seno de las familias y que todos los miembros de la misma se benefician en la misma medida de los recursos disponibles (o, desde el punto de vista inverso, padecen en la misma medida el impacto de la carencia de recursos8). Efectivamente, el ingreso total de las familias puede no ser siempre un reflejo fiel de los recursos disponibles del niño (Centro de Investigación Innocenti, 2012). También es importante destacar que la práctica totalidad de las encuestas se orientan a la población residente en viviendas familiares, lo que impide tener en cuenta la situación de las personas institucionalizadas –en cárceles, residencias, hospitales…-, las personas sin hogar o las que residen en infraviviendas, casas abandonadas, etc. - La selección de las escalas de equivalencia. En la medida en que la pobreza se considera un atributo del conjunto de la unidad familiar, la mayor parte de los sistemas de medición de la pobreza no tienen en cuenta el número real de miembros de la familia, sino que se aplica una escala de equivalencia para tener en cuenta el efecto de las economías de escala que se producen en el seno de las familias: efectivamente, si los individuos comparten el presupuesto familiar, debe tenerse en cuenta la existencia de economías de escala derivadas del consumo conjunto de determinados bienes (por ejemplo en lo relativo a la vivienda, los gastos comunes de calefacción, luz, etc.), asumiendo que su coste no aumenta de forma proporcional al número de miembros del hogar. Como explican Ayala y Cantó (2009), el problema de cómo determinar en la práctica cuál es la economía de escala a utilizar se suele resolver básicamente mediante el empleo de escalas de equivalencia construidas ad hoc. Así, el método más empleado en el trabajo empírico es la utilización arbitraria de una determinada escala de equivalencia, en la que se conceden ponderaciones diferentes a los distintos miembros del hogar. La escala de equivalencia más utilizada a nivel internacional es la escala OCDE que da una ponderación de 1 al primer adulto, 0.7 al resto de los adultos y 0.5 a los menores de 14 años. Una revisión de la misma, que trata de responder a la crítica de infravaloración de las economías de escala realmente existentes y que ha sido muy utilizada en trabajos sobre pobreza infantil, rebaja las dos últimas ponderaciones a 0.5 y 0.3, respectivamente, asignando menos necesidades tanto a otros miembros 8



El análisis cualitativo realizado en el marco de este informe ha puesto de manifiesto que ello no siempre es así y que, en algunos casos, los padres o madres en situación de pobreza destinan a sus hijos/as la mayor parte de los ingresos de los que disponen, al objeto de evitarles las consecuencias de la pobreza, a costa de disponer ellos mismos, para sus necesidades, de una cantidad menor.
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adultos del hogar como a los niños. Para estos autores, “no existe una escala de equivalencia que sea mejor que las demás. Sabemos en cambio, que la elección de una u otra condicionará los resultados sobre la distribución y en ocasiones de forma crucial, como es el caso de la pobreza infantil, al modificar sustancialmente la posición relativa de los hogares con más miembros”. Efectivamente, la determinación de las tasas de pobreza, especialmente las relativas a la pobreza infantil, y la definición del perfil de la población pobre, está muy determinada por las tasas de equivalencia que se utilizan para su cálculo. De acuerdo a Ruiz de Azua (2004), si se parte de una escala per cápita, se tenderá a acentuar la incidencia potencial de la pobreza entre hogares con mayor tamaño y a reducir su impacto en los hogares de menor tamaño; lo contrario sucederá, con una mayor probabilidad de pobreza potencial entre los hogares de pequeño tamaño y menor en los de mayor tamaño, cuando se elijan escalas de equivalencia más planas. En definitiva, en el primer caso, los hogares de mayor tamaño tendrán mayor probabilidad de pobreza; en el segundo, se tratará de los de pequeño tamaño. - Pobreza monetaria frente a privación material. Otra de las características básicas de los indicadores habituales de pobreza ha sido su carácter generalmente monetario, centrándose la mayor parte de los indicadores en la renta que perciben los hogares. Son sin embargo numerosos también los enfoques que, alternativa o complementariamente, han evaluado la pobreza desde el punto de vista de la disponibilidad o el acceso a una serie de productos relativos a la alimentación, el ocio, la vivienda, la ropa, el transporte, etc. Las encuestas realizadas en nuestro entorno –tanto la Encuesta de Condiciones de Vida del INE, a escala estatal, como la Encuesta de Pobreza y Desigualdades Sociales, a escala autonómica-, recogen indicadores relacionados con esta dimensión de la pobreza. La primera recoge el concepto de carencia material, que se define como la carencia de al menos tres conceptos de una lista de siete (no puede permitirse ir de vacaciones al menos una semana al año; no puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado al menos cada dos días; no puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada; no tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos; ha tenido retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda principal (hipoteca o alquiler, recibos de gas, comunidad...) en los últimos 12 meses; no puede permitirse disponer de un automóvil; no puede permitirse disponer de un ordenador personal). La segunda, ya desde sus inicios, diferencia la dimensión de mantenimiento de la dimensión de acumulación9, y, además, incluye regularmente una serie de indi-



9



La dimensión de mantenimiento hace referencia a aquellas formas de pobreza relacionadas con una insuficiencia de ingresos o de rentas para abordar las necesidades ordinarias, esto es, aquellas a las que debe hacerse frente en el corto plazo, tanto si se trata de gasto corriente como de gastos de inversión de aplicación ajustada y distribuida en el tiempo, por ejemplo el pago de intereses y
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cadores relativos a la privación de las familias. Muchos expertos insisten en la necesidad de complementar el estudio de la pobreza monetaria con el estudio de la privación material para poder captar adecuadamente la extensión y las características reales de la pobreza infantil, tanto debido a la multidimensionalidad de la experiencia de la pobreza como, en el caso de los niños, a que su acceso a los recursos monetarios familiares es más incierto y dependen en mayor medida de la disponibilidad de ciertos bienes materiales para garantizar su bienestar (De Neubourg, 2012). - La duración de la pobreza y la importancia de la perspectiva longitudinal para su medición. También es importante tener en cuenta que, al margen de que pueda disponerse de datos evolutivos, las estadísticas de pobreza hacen normalmente referencia a la situación de cada familia en un momento dado, lo cual no quiere decir que esa haya sido la situación de esa familia en el pasado ni que lo vaya a seguir siendo en el futuro. De hecho, experimentar situaciones de pobreza en algún momento del ciclo vital resulta mucho más habitual de lo que se habitualmente se piensa10. Algunas encuestas aplican por ello una perspectiva longitudinal, que permite seguir durante varios años la situación de una serie de familias y analizar en qué medida se producen flujos de entrada o de salida en las situaciones de pobreza, y debido a qué factores. Como señalan Ayala y Cantó (2009) la dimensión temporal de la pobreza, siendo la más novedosa en el análisis empírico, resulta de especial interés en el caso de la pobreza infantil, ya que mientras que un periodo corto de pobreza, siempre que sea esporádico, puede no influir de modo determinante sobre la salud, la educación o las relaciones sociales del niño en el futuro, no sucede lo mismo cuando la situación de pobreza se prolonga11. Por el mismo motivo, puede resultar fundamental diferenciar aquella pobreza transitoria que resulta ser de natuamortizaciones por adquisición de una vivienda. Esta dimensión de la pobreza remite al bajo nivel de los recursos económicos de los que disponen algunos hogares para hacer frente a sus gastos habituales. En términos concretos, en cuanto a su significado real en la vida cotidiana, la pobreza de mantenimiento hace referencia a una situación de insuficiencia de recursos económicos para abordar, en el corto plazo, la cobertura de las necesidades básicas, particularmente las relacionadas con los gastos de alimentación, vivienda, vestido y calzado. Por su parte, la dimensión de acumulación se asocia a la incapacidad de la población para acceder a los bienes de consumo duradero necesarios para mantener, en el medio y largo plazo, un nivel de vida suficientemente adecuado, entendido sobre todo en términos de capacidad de acceso a una vivienda en condiciones y suficientemente equipada, que satisfaga las normas mínimas de habitabilidad. En tanto que escenario de precariedad a medio y largo plazo, la pobreza de acumulación también se relaciona con la dificultad de los hogares para acumular los recursos patrimoniales mínimos necesarios para garantizar, en situaciones especiales de crisis o emergencia, la continuidad de una vida normalizada, ofreciendo con ello un mínimo de seguridad económica. 10 El análisis dinámico de la pobreza es fundamental, en la medida en que el número de personas que son pobres de forma crónica o persistente es mucho menor que el de quienes lo son de forma transitoria. En el periodo 2004-2006, la tasa media de pobreza en la CAPV fue del 10%. Sin embargo, el porcentaje de personas que estuvo bajo el umbral de pobreza al menos en uno de esos tres años fue del 17%, mientras que el porcentaje de personas pobres durante los tres años fue del 1,6%. En el conjunto de Estado español, y si se tiene en cuenta un periodo de tiempo más largo (1994-2001), el 44% de la población estuvo bajo el umbral de pobreza durante al menos uno de esos siete años. El 13% de la población fue pobre durante un sólo año de siete, y en torno al diez durante más de cinco (Lafuente, Faura y García, 2009). 11 Además, como señalan Tomlinson y Walker (2012), “los niños pocas veces son pobres para siempre. A menudo sus padres encuentran trabajo, incrementan su jornada o consiguen trabajos mejor pagados. A veces se vuelven a emparejar y su situación económica mejora. Siempre hay esperanza de que las cosas vayan mejor y casi siempre eso es lo que ocurre. De la misma forma, todas las familias corren el riesgo de que las cosas empeoren y algunas están particularmente expuestas al riesgo de caer en la pobreza. Y para las familias con ingresos bajos, las opciones suelen ser más altas”.
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raleza esporádica o “de una vez en la vida” de la que se manifiesta de forma recurrente en los mismos hogares, en la medida en que esta última tendrá un efecto de erosión del bienestar familiar a medio y largo plazo. De acuerdo a estos autores, la evidencia muestra que las grandes fluctuaciones del ingreso de los hogares pueden generar cambios de residencia y escuela y, además, reducir los gastos recreativos durante el tiempo de ocio, procesos que afectan muy directamente al bienestar de los niños. - Percepción subjetiva y medición objetiva. Es también importante señalar que la práctica totalidad de los sistemas de medición de la pobreza se basan en criterios objetivos o estadísticos –si bien definidos de forma arbitraria por los investigadores- y no en la percepción subjetiva de las propias personas pobres. Como explica Sanzo (2009), los enfoques subjetivos promovidos por la escuela de Leyden pronto fueron abandonados por la investigación convencional sobre pobreza, que optó rápidamente por indicadores de tipo objetivo. En ese sentido, la Encuesta de Pobreza y Desigualdades Sociales de la CAPV es una de las escasas estadísticas oficiales sobre pobreza que incorporan a su metodología, como elemento central, la percepción subjetiva de la pobreza o, más concretamente, la percepción de la población respecto a los ingresos mínimos necesarios para hacer frente a las necesidades que se vinculan con la superación de la pobreza o la ausencia de bienestar12. Como pone de manifiesto la investigación cualitativa realizada para este informe, la cuestión de la percepción subjetiva de la pobreza es particularmente importante en lo que se refiere a la pobreza infantil, en la medida en que los niños y las niñas que viven en familias pobres no siempre son conscientes de esa situación y tienden, más aún que las personas mayores, a no verse a sí mismos como pobres. - El impacto de los servicios públicos y del sistema fiscal. Tradicionalmente, los indicadores de pobreza de los países occidentales no tienen en cuenta los servicios en especie que las familias reciben, en ocasiones de forma gratuita. Si bien las prestaciones económicas recibidas por las familias sí suelen computarse a la hora de calcular los ingresos familiares, no suelen tenerse en cuenta el coste –real o estimado- de los servicios recibidos. Por otra parte, la mayor parte de las encuestas tampoco suelen tener en cuenta el impacto del sistema tributario, tanto en lo que se refiere a las desgravaciones fiscales como a la posible tributación por las ayudas recibidas. Esta cuestión es importante para el conjunto de la población, pero más



12



La cuestión no es baladí. De acuerdo a la EPDS de 2012, un 7,3% de la población se encuentra en situación de riesgo de pobreza. Sin embargo, sólo el 3% de la población se considera a sí misma pobre o muy pobre. Ese aparente desajuste se explica por el hecho de que el umbral de pobreza se corresponde a la percepción social de la necesidad mínima de la población para hacer frente a las necesidades básicas. El 3% es la percepción directa de la población en la posición pobreza/bienestar. Dado que los umbrales con los que se trabaja son sociales, reflejan en parte la posición de la parte dominante de la sociedad, caracterizada por el bienestar, dándose un umbral de pobreza que es superior al que se deriva de la propia percepción, menos ambiciosa, en el caso de los más desfavorecidos. De ahí que el indicador objetivo de pobreza basado en la percepción social de necesidad sea muy superior al indicador de pobreza subjetiva en sentido estricto.
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aún para las familias con hijos/as, que tienen derecho en países como el nuestro a una educación y a una atención sanitaria gratuita y de calidad, así como a desgravaciones fiscales específicamente orientadas a las familias. Garfinkel, Rainwater y Smeeding (2006) han puesto de manifiesto en qué medida las tasas de desigualdad en los países ricos se reducen si se tienen en cuenta los servicios en especie que reciben las familias, además de los impuestos que abonan para sostenerlos, reduciéndose también las diferencias que normalmente se detectan entre diversos países, especialmente en lo que se refiere a la desigualdad entre las familias con hijos (Garfinkel et al. 2006).



2.1.2. Pobreza, privación, exclusión y bienestar Junto a la metodología utilizada para la medición de la pobreza, resulta también necesario reflexionar sobre la validez del propio concepto de pobreza, en la medida en que se han desarrollado otros conceptos y medidas –como el de exclusión social o el de bienestar infantil- más integrales y que, posiblemente, recogen mejor el carácter multidimensional de este tipo de procesos. Aunque aparentemente teórica, la cuestión es fundamental porque, por una parte, los resultados que se obtienen –la incidencia del problema, los grupos más afectados, los países peor posicionados…- dependen en buena medida del concepto utilizado y de la perspectiva desde la que se realiza la medición, y, por otra, porque sólo una adecuada definición de problema respecto al que se quiere intervenir puede hacer posible el desarrollo de políticas de intervención adecuadas. a) De la pobreza a la exclusión Tradicionalmente, en el marco europeo, el concepto de pobreza ha sido complementado con el concepto de exclusión social, en la medida en que se considera que este último recoge de forma más integral la multidimensionalidad de este tipo de procesos. Hay que insistir por tanto en que pobreza y exclusión son fenómenos diferentes, que responden a causas distintas, se miden mediante indicadores diferentes y, sobre todo, se abordan mediante políticas y dispositivos distintos. Si bien en el discurso técnico y político habitual ambos conceptos han venido siendo a menudo utilizados de forma indistinta, las diferencias entre ellos son claras y están comúnmente aceptadas: - las situaciones de pobreza se refieren, básicamente, a la carencia de recursos materiales y/o económicos, y tiene una dimensión básicamente monetaria, que se define fundamentalmente a partir de la renta de las familias. Sean cuales sean los indicadores que se utilicen, la pobreza 24
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hace referencia a los recursos de los que dispone una persona o una familia para participar en la sociedad de consumo y/o para garantizarse unas condiciones de vida adecuadas, y no presupone, en sí misma, situaciones de exclusión o marginación. - las situaciones de exclusión se definen habitualmente como la acumulación de dificultades en los ámbitos que normalmente determinan la inclusión de una persona en la sociedad: empleo, vivienda, salud, educación, relaciones personales, participación política y social, recursos económicos, etc. El concepto de exclusión es por tanto, por definición, multidimensional en la medida que afecta a muy diversas esferas de la vida cotidiana de las personas. La pobreza o insuficiencia de recursos materiales y económicos es uno de los elementos que inciden en las situaciones de exclusión, pero no el único ni necesariamente el principal, de forma que es posible ser pobre y no estar excluido, o estar excluido sin experimentar situaciones de pobreza13. El Plan Vasco de Inclusión Activa 2011-2016, recientemente aprobado, define de la misma forma las diferencias que existen entre ambos conceptos. Según el texto del Plan, “tradicionalmente, la pobreza se ha identificado con la carencia de recursos para satisfacer necesidades consideradas básicas y que influyen en la calidad de vida de las personas. En este sentido, alude a la privación de medios económicos, más aún, a la escasez monetaria. Los procesos de exclusión social van más allá de la precariedad económica y se encuentran ligados a problemas de relación social, de autonomía personal, de relaciones personales, convivenciales y, en general, a problemas en el entorno social. Así, la exclusión social implica aquellas situaciones en las que la persona tiene serias dificultades para acceder a los mecanismos de desarrollo personal e inserción comunitaria, adentrándose en un proceso de pérdida de integración o participación en la sociedad. En este sentido, la exclusión podría estar vinculada a variadas situaciones, una de las cuales podría ser la privación en términos económicos”. También en el ámbito español se han desarrollado sistemas específicos para la medición de la exclusión, que van más allá de la medición de la pobreza monetaria o la privación material. En ese sentido, la Fundación FOESSA desarrolló en 2008 un modelo para el análisis de los procesos de exclusión social que tiene en cuenta, fundamentalmente, el carácter multidimensional del fenómeno. Para ello, el modelo toma en cuenta los tres ejes de la exclusión social (económico, político y social o relacional) con dos dimensiones en cada uno de ellos (participación en la pro13



De hecho, en el conjunto de España y de acuerdo a la clasificación que realiza la Fundación FOESSA, el 12% de la población es considerada como ‘integrada pobre’, el 11,8% como ‘excluida con dinero’ y el 8,2% como ‘excluida pobre’. Dicho de otra forma, el 60% de las personas que viven en situaciones de pobreza no viven situaciones de exclusión y el 15% de las personas que no viven en la pobreza se pueden considerar excluidas.
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ducción, que se manifiesta en la exclusión de una relación salarial normalizada; participación en el consumo, que se manifiesta en términos de pobreza económica y privación; ciudadanía política, medida a través del acceso efectivo a los derechos políticos y del abstencionismo y la pasividad política; ausencia de lazos sociales, existencia de relaciones sociales perversas, entendida como la integración en redes sociales “desviadas”, conflictividad social y familiar., etc.). A partir de esos ejes y dimensiones, se establece una batería de 35 indicadores relacionados con el empleo, los ingresos, la privación, la participación política, la educación, la vivienda, la salud, los conflictos familiares, las conductas asociales, las conductas delictivas, la carencia de apoyo familiar, la existencia de conflictos vecinales y la institucionalización en centros penitenciarios, psiquiátricos o relacionados con la exclusión social. A partir de esta batería de indicadores y de sus resultados, los autores del estudio elaboran un índice sintético, ponderando en mayor medida, precisamente, los indicadores que afectan a un menor porcentaje de la población, con base en la idea de que las carencias pueden ser consideradas más graves si afectan a un porcentaje más reducido de la población, en tanto en cuanto pueden conducir, al ser muy pocos quienes las padecen, a una situación de exclusión mayor. En el marco de la estrategia Europa 2020, se ha desarrollado en el seno de la UE el denominado indicador europeo de riesgo de pobreza y/o exclusión (AROPE), que pretende ofrecer una visión más integral de las situaciones de pobreza. El indicador se viene ofreciendo desde hace dos años para todos los países de Europa y recoge, fundamentalmente, a aquellas personas integradas en unidades familiares que viven con bajos ingresos (por debajo del 60% de la mediana), y/o que sufren de privación material severa (4 de los ítem definidos a nivel europeo) y/o que tienen una intensidad de empleo muy baja o nula (esta variable comprende la relación entre el número de personas que trabajan en un hogar y las que están en edad de trabajar. El indicador se refiere a personas con hogares en los que la intensidad del empleo es inferior al 0,214). Este grupo de personas en Riesgo de Pobreza y Exclusión se denomina AROPE, en sus siglas en inglés (At Risk Of Poverty and/or Exclusion). b) Pobreza monetaria y privación material El desarrollo de los indicadores de privación responde a una cierta insatisfacción por las carencias e insuficiencias que trae consigo una aproximación exclusivamente monetaria a la cuestión de la pobreza. Efectivamente, como señala el Centro de Investigaciones Innocenti (2012), “con frecuencia se alega que la pobreza relativa no es pobreza real. Se dice que pobreza real significa 14



Sería el caso de una familia con dos adultos en edad de trabajar en la que sólo trabajara uno de ellos a media jornada (o menos) o en la que ambos estuvieran desempleados.
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carecer de lo básico: alimentos suficientes, vestimenta apropiada, vivienda seca, baño interior, agua caliente y una cama para dormir. Se esgrime que, si se dejan de lado estos elementos básicos y se comienza a trazar la línea de pobreza en base a nociones estadísticas tales como el ingreso medio, lo que se termina obteniendo son resultados que no tienen significado inmediato y, por tanto, no convencen ni a los políticos ni al público en general. ¿Puede realmente decirse, por ejemplo, que la tasa de pobreza infantil aumenta en un momento en que los ingresos de los pobres también están aumentando? ¿Puede realmente haber más niños en condiciones de pobreza en el Reino Unido o los Estados Unidos que en Hungría o Lituania? ¿O son estas conclusiones meras construcciones estadísticas resultantes de una definición de la pobreza infantil que no se basa en la preocupación por la pobreza sino, más bien, por la desigualdad? Estos son los argumentos por los que muchos rechazan la medición de los ingresos relativos y prefieren medir directamente la privación. ¿Come el niño tres veces al día? ¿Hay algunos libros en su casa? ¿Tiene un techo sin goteras? ¿No es esta medición mucho más fácil de entender y con mayores posibilidades de ganar la comprensión y el apoyo del público?”. A partir de ese tipo de cuestionamientos, el Centro de Investigaciones Innocenti, dependiente de UNICEF y al que se debe en muy buena medida la atención que en la actualidad se presta a la pobreza infantil en los países de Europa, ha destacado en sus últimos informes la necesidad de combinar los indicadores de pobreza relativa y los de privación material. Para ello, ha desarrollado un índice de privación infantil que consta de 14 elementos: 1. Tres comidas al día; 2. Al menos una comida al día con carne, pollo o pescado (o un plato vegetariano equivalente); 3. Frutas y verduras frescas todos los días; 4. Libros adecuados a la edad y nivel de conocimientos del niño (excepto libros de texto); 5. Artículos para actividades de esparcimiento al aire libre (bicicleta, patines, etc.); 6. Actividades regulares de esparcimiento (nadar, tocar un instrumento musical, participar en organizaciones juveniles, etc.); 7. Juegos para la casa (al menos uno por niño, incluidos juguetes educativos para bebés, bloques, juegos de mesa, juegos de computadora, etc.); 8. Dinero para participar en los paseos y actividades de la escuela; 9. Un lugar tranquilo con espacio y luz suficientes para hacer la tarea escolar; 10. Conexión a Internet; 11. Algunas prendas de vestir nuevas (es decir, no todas de segunda mano); 12. Dos pares de zapatos del tamaño correcto (incluido al menos un par para cualquier clima); 27
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13. Oportunidad de invitar de vez en cuando a un amigo a jugar y comer en su casa 14. Oportunidad de festejar acontecimientos especiales, como su cumpleaños, su santo, fiestas religiosas, etc. De acuerdo, a la metodología desarrollada por UNICEF, vivirían en una situación de privación los niños que carecen de dos o más de los 14 ítems contemplados. Es importante señalar que no siempre el indicador de pobreza monetaria coincide con el de privación, de tal forma que algunas familias pueden ser pobres desde la perspectiva de los ingresos, pero no vivir en una situación de privación, y viceversa. De hecho, como se explica con más detalle en el siguiente punto, cuando estas dos medidas se analizan a nivel europeo, los países con mayores tasas de privación no siempre coinciden con aquellos que registran mayores tasas de pobreza infantil. Para los responsables de UNICEF, no debe pensarse que ambos indicadores son contradictorios: la privación se basa en un umbral idéntico para todos los países –carecer de dos o más de esos elementos- mientras que la pobreza relativa se basa en los ingresos medianos de cada país y depende en gran medida de su evolución15. c)



Pobreza infantil y bienestar infantil, dos medidas diferentes



Los indicadores de pobreza infantil que habitualmente se utilizan deben ser entendidos como una medida indirecta del bienestar infantil, en la medida en que el objetivo de cualquier política pública debe ser el de garantizar unos niveles suficientes de bienestar a toda la población infantil y no necesariamente, o exclusivamente, unos ingresos determinados a sus familias. Los indicadores de pobreza relativa que se utilizan no siempre coinciden, sin embargo, con los indicadores que se elaboran en relación al bienestar infantil. En efecto, cuando el bienestar se mide de forma multidimensional -contemplando indicadores relacionados con el bienestar material, la salud y la seguridad, el rendimiento educativo, las relaciones familiares y entre iguales, las conductas y riesgos y el bienestar subjetivo- se observa que no existe una correspondencia absoluta entre pobreza y bienestar infantil. En ese sentido, el análisis realizado por el Centro de Investigación Innocenti (UNICEF, 2007), pone de manifiesto que la pobreza “afecta a muchos aspectos del bienestar infantil en numerosas formas bien documentadas: sobre todo cuando es prolongada, se ha demostrado que la pobreza tiene un efecto en la salud del niño, su desarrollo cognitivo, su rendimiento escolar, sus aspiraciones, sus per-



15



Por ello, los países con menor renta per cápita tienden a registrar tasas significativamente más elevadas de privación infantil, pero pueden registrar o no índices superiores de pobreza de ingresos relativa. Por el mismo motivo, las dos medidas diferentes tienden a responder de formas muy diferentes a los cambios de la economía y las políticas. En los períodos de crecimiento económico sostenido, por ejemplo, es casi seguro que la proporción de niños con “privaciones” de un país descenderá a medida que aumenta el nivel general de los ingresos. Sin embargo, la proporción de los niños que crecen en condiciones de pobreza de ingresos relativa puede aumentar o disminuir, dependiendo de que el ingreso de su familia aumente más o menos rápidamente que el ingreso medio de la nación en cuestión (Centro de Investigación Innocenti, 2012).
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cepciones sobre sí mismo, sus relaciones, sus conductas de riesgo y sus perspectivas de empleo. Con igual claridad –advierte sin embargo el informe- la pobreza económica en solitario se revela como una medida inadecuada del bienestar general de los niños. Es necesario un enfoque multidimensional del bienestar para mejorar la comprensión, la supervisión y la eficacia de las políticas”. La diferencia entre los resultados que arrojan los indicadores de pobreza y los relativos a la medición multidimensional del bienestar infantil es particularmente significativa en países como España. En 2007, el estado español ocupaba el quinto puesto –de un total de 21 países de la OCDE- en lo que se refiere al conjunto de las dimensiones de bienestar infantil, cuando, en el mismo año, era uno de los países con mayores tasas de pobreza relativa (sólo superado, en aquel año, por Irlanda, Italia, Reino Unido y Estados Unidos (UNICEF, 2007). Resulta por tanto obvio que otros elementos –relacionados con las políticas públicas, por una parte, y con los vínculos y relaciones sociales, por otro- juegan un papel esencial para evitar que la pobreza infantil –medida en términos monetarios y relativos- acabe traduciéndose en situaciones de exclusión o ausencia de bienestar. De hecho, como se observa en la tabla siguiente, en el caso español las altas tasas de pobreza relativa se ven en cierto modo neutralizadas por una situación mucho más positiva en otros ámbitos: tasas intermedias de privación, niveles comparativamente altos de salud y seguridad (con, por ejemplo, tasas de mortalidad infantil o bajo peso al nacer inferiores a la media OCDE y tasas de inmunización superiores a esa media), niveles intermedios-ligeramente inferiores a la media- de rendimiento educativo, niveles más bajos de exposición a la violencia, tasas intermedias de bienestar escolar, menores tasas de soledad, mayores tasas de bienestar personal, etc.
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Tabla 1. Indicadores correspondientes a España y a la media de la OCDE en relación a diversas dimensiones del bienestar infantil Dimensiones



Bienestar material



Componentes



Indicadores



Pobreza de ingresos infantil



Porcentaje de niños y jóvenes (0-17) en familias con renta equivalente menor que el 50% de la media: datos más recientes Porcentaje de jóvenes que declaran bajo poder adquisitivo familiar, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje de jóvenes de 15 años que declaran menos de cinco pertenencias educativas: 2003 Porcentaje de jóvenes de 15 años que declaran tener menos de diez libros en casa: 2003 Porcentaje de familias en edad de trabajar con niños sin padres con empleo OCDE: datos más recientes Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos): datos más recientes Tasa de bajo peso al nacer (% nacimientos de menos de 2.500 g): datos más recientes Sarampión: % niños vacunados a los 12-23 meses de vida: 2003. DTP3: % niños vacunados a los 12-23 meses de vida: 2002 Polio: % niños vacunados a los 12-23 meses de vida: 2002 Muertes por accidentes y lesiones por 100.000 de menos de 19 años, media de los tres últimos años disponibles Competencias en lectura a los 15 años: 2003 Competencias en matemáticas a los 15 años: 2003 Competencias en ciencias a los 15 años: 2003 Estudiantes a tiempo completo y parcial en instituciones educativas públicas y privadas de 15-19 años en porcentaje de la población de jóvenes de 15-19 años: 2003 Porcentaje de jóvenes de 15-19 años que no reciben enseñanza y no tienen empleo: 2003 Porcentaje de alumnos de 15 años que aspiran a trabajos de baja cualiﬁcación: 2003 Porcentaje de jóvenes que viven en estructuras familiares monoparentales, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje de jóvenes que viven en estructuras familiares reconstituidas, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje de estudiantes cuyos padres comparten la comida principal con ellos alrededor de la mesa varias veces por semana, 15 años: 2000 Porcentaje de estudiantes cuyos padres pasan tiempo hablando con ellos varias veces por semana, 15 años: 2000 Porcentaje de jóvenes que consideran a sus compañeros “amables y serviciales”, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje que fuman cigarrillos al menos una vez por semana, 11, 13 y 15 años: 2001



Privación



Trabajo



Salud al nacer



Salud y seguridad



Inmunización



Mortalidad infantil



Rendimiento



Bienestar educativo



Participación



Aspiraciones



Estructura familiar



Relaciones familiares y entre iguales



Relaciones familiares



Relaciones entre iguales Conductas y riesgos



Conducta de riesgo



Porcentaje de jóvenes que se han emborrachado al menos dos veces, 11, 13 y 15 años:



España



Media OCDE



15,6



11,2



22,4



19,8



24,7



27,0



4,4



7,9



4,2



5,0



4,1



4,6



6,8



6,4



97



90



96



94



96



93



12,1



14,3



481



500



485



505



487



504



78,5



82,5



7,3



6,9



25,3



27,5



9,1



12,7



3,0



8,3



83,4



79,4



60,2



62,8



59,2



65,6



12,8



11,0



10,2



15,4
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Componentes



Experiencias de violencia



Conducta saludable



Salud



Bienestar subjetivo



Bienestar personal



Bienestar escolar



Indicadores



2001 Porcentaje de jóvenes que han consumido cannabis en los últimos 12 meses, 15 años: 2001 Tasa de fecundidad en adolescentes, nacimientos por 1.000 mujeres de 15-19 años: 2003 Porcentaje de jóvenes que han mantenido relaciones sexuales, 15 años: 2001 Porcentaje de jóvenes que usaron preservativo durante su relación acto sexual, 15 años: 2001 Porcentaje de jóvenes que participaron en peleas en los últimos 12 meses, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje de jóvenes que sufrieron acoso escolar al menos una vez en los últimos 2 meses, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje de jóvenes que comen fruta a diario, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje de jóvenes que toman el desayuno todos los días de colegio, 11, 13 y 15 años: 2001 Número medio de días en los que los jóvenes realizan actividades físicas durante una hora o más de la semana anterior/típica, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje de jóvenes que tienen sobrepeso según BMI, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje de jóvenes que caliﬁcan su salud de “regular o mala”, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje de jóvenes con puntuaciones por encima de la media en la escala de satisfacción vital, 11, 13 y 15 años: 2001 Porcentaje de estudiantes que están de acuerdo con la frase: ‘Me siento un intruso o al margen de las cosas’, 15 años: 2003 Porcentaje de estudiantes que están de acuerdo con la frase: ‘Me siento incómodo y fuera de sitio’, 15 años: 2003 Porcentaje de estudiantes que están de acuerdo con la frase: ‘Me siento solo’, 15 años: 2003 Porcentaje de jóvenes a los que ‘les gusta mucho el colegio’, 11, 13 y 15 años: 2001



España



Media OCDE



30,8



21,4



9,0



16,0



16,4



23,6



89,1



76,0



40,4



38,1



26,0



31,0



36,6



34,2



72,2



64,4



3,8



3,9



16,9



12,9



9,0



14,1



87,8



85,8



3,3



6,7



8,9



9,8



4,4



7,4



22,8



23,3



Fuente: Pobreza infantil en perspectiva. Un panorama del bienestar infantil en los países ricos, IRC, 2007.



A parecidas conclusiones se llega cuando se comparan los indicadores convencionales de pobreza con esquemas de compresión de la pobreza más amplios, como puede ser el modelo de las capacidades de Sen. Como se sabe, las teorías del economista indio Amartya Sen han sido utilizadas para el análisis de las políticas de lucha contra la pobreza a partir de la idea de que la pobreza no debe medirse sólo en función del acceso a una serie de bienes materiales y sociales, o a unos ingresos determinados, sino en función de la capacidad de utilizar tales recursos eficazmente, y de la libertad real que las personas tienen para procurarse su bienestar. Sen afirma que la conversión del ingreso en capacidades básicas puede variar de manera significativa entre los 31
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individuos, ya que está afectada por variables sobre las que una persona puede tener escaso o ningún control, como son la edad, el sexo, el estatus socioeconómico o el lugar de residencia16. Pedace (2006) compara los resultados que se derivan de las mediciones convencionales de la pobreza con las que se obtienen de un esquema de indicadores basado en las teorías de Sen. El autor tiene en cuenta una aproximación a la pobreza basada en un conjunto más amplio de indicadores -que incluye la salud y la discapacidad, las necesidades educativas especiales y la prevalencia de accidentes, el bullying, la implicación en actividades presuntamente delictivas, los conflictos o la mala conducta en la escuela, y los problemas de vivienda- y observa que la imagen emergente es sustancialmente distinta a la que dan a entender los indicadores convencionales e pobreza. A raíz de esas consideraciones, en los últimos años se han desarrollado diversos sistemas de indicadores orientados a la medición del bienestar infantil desde una perspectiva multidimensional: -



En el marco español, UNICEF ha planteado un sistema de indicadores de bienestar infantil articulado en torno a siete dimensiones, 28 componentes y 49 indicadores. Así, el sistema se articula en una serie de dimensiones que recoge la multidimensionalidad del bienestar infantil –educación, salud y seguridad, bienestar material, entorno familiar y social, infancia vulnerable, estilos de vida, y bienestar subjetivo- e incluye ocho indicadores directamente relacionados con la pobreza relativa y la privación.



-



En el mismo sentido, la Dirección de Política Familiar y Comunitaria del Gobierno Vasco ha creado un sistema de indicadores para el seguimiento de la realidad de la infancia y la adolescencia en la CAPV a partir del Estudio sobre la situación de la infancia y la adolescencia desde la perspectiva de sus derechos y la calidad de vida en la CAPV realizado en el 2009 para la Defensoría de la Infancia y la Adolescencia del País Vasco por el Servicio de Estudios de la Fundación EDE en colaboración con Fundación Pere Tarrés y Fundación Koiné-Aequalitas. El sistema recoge 176 indicadores diferentes, de los que tres están relacionados con el riesgo de pobreza y seis con la insuficiencia de ingresos17.



Por ejemplo, dos individuos, uno joven y el otro anciano, pueden tener el mismo ingreso, pero al segundo se le hace más difícil convertir el ingreso en capacidad y podría requerir más ingreso con el fin de alcanzar los mismos funcionamientos. Por ello, el economista indio propone definir la pobreza en términos de la privación de la capacidad, identificando unos niveles mínimos aceptables de ciertas capacidades básicas, por debajo de las cuales se considera que las personas padecen una situación de privación. A partir de esa idea, Sen propone un cambio de enfoque: en lugar de hacer énfasis en los bienes materiales (ingreso), hay que fijarse en las capacidades del individuo para poder vivir el tipo de vida que valora, de tal forma que la pobreza se equipara a una limitación de la libertad de los individuos (Ferullo, 2006). 17 En un sentido muy parecido, el Ararteko acaba de presentar un informe que recoge desde una aproximación integral el impacto de la crisis sobre la infancia, con un total de 58 indicadores relacionados con el bienestar material (pobreza, privación, empleo y garantía de ingresos) y con otras dimensiones, como la educación, la salud y el ocio y la participación (Ararteko, 2013). 16
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Estas definiciones de bienestar infantil no están en cualquier caso exentas de críticas y en ningún modo deben entenderse como una alternativa a la medición específica de la pobreza. Es cierto por una parte que, en ocasiones, los niños y niñas que viven bajo el umbral de la pobreza registran niveles adecuados de bienestar o que el hecho de que se registren, en algunas dimensiones, niveles insuficientes de bienestar no está necesariamente vinculado a la pobreza. Estos sistemas de indicadores se limitan en cualquier caso a agregar distintas medidas y no tienen en cualquier caso en cuenta en qué medida algunos de los elementos que miden –como perfectamente puede ser la pobreza- son los causantes, desencadenantes o agravantes de otros, como pueden ser los problemas educativos, los problemas de salud, o las conductas de riesgo.



2.1.3. La importancia de la medición de la pobreza para orientar las políticas de intervención en el ámbito de la pobreza infantil El repaso realizado en las páginas anteriores pone de manifiesto, por una parte, la importancia de definir con claridad los métodos, conceptos e indicadores que se utilizan para el seguimiento de la pobreza infantil y, por otra, la necesidad de disponer –también a nivel de la CAPV-de un adecuado sistema de seguimiento y monitorización de la pobreza y el bienestar infantil. Para UNICEF, en efecto, el primer paso para el abordaje de la pobreza infantil consiste en la creación de sistemas rigurosos y fiables para de seguimiento: “El compromiso de proteger a los niños de la pobreza es más que un eslogan o una proclama cotidiana de los manifiestos políticos; es el elemento que distingue a las sociedades civilizadas. En la práctica, resulta imposible honrar este compromiso si no se supervisa estrechamente lo que ocurre en la vida de los niños. Solamente la supervisión permite que haya políticas basadas en pruebas, rendición de cuentas política, promoción informada y uso eficaz de los recursos públicos limitados. Por tanto, la disponibilidad de datos actualizados indica, en sí misma, si se está tomando en serio o no el compromiso de proteger a la infancia” (Centro de Investigaciones Innocenti, 2012). Uno de los países de la UE que ha dedicado un mayor esfuerzo a la lucha contra la pobreza infantil, el Reino Unido, ha desarrollado un trabajo muy importante en lo que se refiere a la definición (y, como veremos más adelante, a la redefinición) de los indicadores para la medición de este fenómeno. De hecho, la definición de la pobreza infantil y los indicadores elegidos para su medición se han convertido en ese país en objeto de polémica política y académica, en la medida en que han determinado la orientación general de las políticas que se han aplicado al respecto. Hay que recordar en ese sentido que el Reino Unido incluyó en su Ley contra la Pobreza Infantil de 2010 –a la que en los siguientes capítulos de este informe se dedicará una espe33
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cial atención- una serie de objetivos directamente relacionados con los indicadores analizados. En ese sentido, la Ley marcaba como objetivos para 2020: -



Alcanzar una tasa de pobreza relativa infantil (definida como ingresos inferiores al 60% de la mediana), inferior al 10%;



-



Alcanzar una tasa combinada de pobreza relativa y privación material infantil inferior al 5%, definiendo en este caso la pobreza relativa en función del 70% del ingreso mediano;



-



Alcanzar una tasa de pobreza absoluta inferior al 5%; definida la pobreza absoluta a partir del umbral de pobreza relativa registrada en 2011, ajustado a la inflación.



Además, la Ley británica señala que ha de establecerse antes de 2015 un indicador máximo relativo a la tasa de pobreza persistente, definida como la persistencia de la pobreza relativa durante al menos tres años durante un periodo de cuatro. Además de establecer estos indicadores, la Ley británica obliga al Gobierno a elaborar una estrategia mediante la que se definan las medidas que se van a adoptar para cumplir esos objetivos. Sin embargo, una vez llegado el Partido Conservador al poder, el Gobierno británico ha iniciado un proceso para reconsiderar la forma en la que se mide y define la pobreza infantil, debido a las carencias que a su juicio presenta el sistema actual. Entre ellos, una de los más evidentes se traduce en que entre 2009 y 2011 el número de niños/as en situación de pobreza se había reducido en cerca de 300.000, debido no a una mejora en sus condiciones de vida, sino a la reducción del umbral de pobreza utilizado como consecuencia de la reducción del ingreso mediano de las familias británicas a consecuencia de la crisis. La pobreza absoluta, sin embargo, no se modificó. El Gobierno británico también ha criticado que las medidas convencionales de pobreza, al no tener suficientemente en cuenta las diferencias en lo que se refiere a la intensidad de la pobreza, no recoge la mejora que se puede producir cuando una familia, aún sin superar el umbral de pobreza, incrementa de forma significativa sus ingresos y su nivel de vida. De acuerdo a este nuevo enfoque, es imprescindible elaborar un índice multidimensional que recoja no sólo el número de niños y niñas que viven bajo el umbral de la pobreza, sino también la intensidad de esas situaciones y su impacto en la calidad de vida de los niños/as afectados/as. A partir de esa reflexión, el Gobierno británico está desarrollando un nuevo sistema de indicadores que recogerá información relativa a los ingresos y la privación material, el desempleo, el sobrendeudamien-
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to, la vivienda, la cualificación de los progenitores, el acceso a una educación de calidad, la estabilidad familiar o la salud de los progenitores18. Por otra parte, el breve repaso realizado cuestiona, en cierto modo, el valor del concepto de pobreza infantil, en la medida en que este concepto recoge de forma parcial los procesos de integración y exclusión social, el bienestar y la calidad de vida de la población infantil. Obliga además a analizar la cuestión del bienestar infantil desde una perspectiva amplia y con indicadores capaces de recoger la multidimensionalidad de estas situaciones. UNICEF, a partir de los trabajos previos de Corak (2005), ha planteado en ese sentido una serie de recomendaciones, que se sintetiza en las siguientes recomendaciones (Centro de Investigaciones Innocenti, 2012): -



Continuar monitorizando la pobreza infantil relativa en función del ingreso medio nacional;



-



Medir la privación de forma directa;



-



Tener en cuenta la intensidad de la pobreza y su duración;



-



Mantener un sistema detallado de monitorización;



-



Establecer metas temporales y generar apoyo;



-



Evitar complejidades innecesarias;



-



Medir el bienestar en términos amplios;



-



Centrar la atención en la desigualdad.



En esa misma línea, en 2008, el Grupo de Trabajo de la Comisión Europea establecido en relación a la pobreza infantil propuso un esquema de medición de este fenómeno, orientado fundamentalmente a la comparación y el benchmarking entre los diversos países de Europa. El esquema se basa en los siguientes grupos de indicadores: -



Indicadores de pobreza infantil (incidencia de la pobreza infantil, intensidad, diferencia entre la tasa de pobreza infantil y la tasa del conjunto de la población, y diferencia entre la tasa de pobreza infantil nacional y la tasa europea);



-



Número de niños/as en hogares sin personas adultas ocupadas: diferencia estandarizada entre la tasa nacional y la tasa europea;



18



Obviamente, no es ajeno a este nuevo sistema de indicadores la apuesta del actual Gobierno británico por centrar la estrategia de lucha contra la pobreza infantil en aspectos ajenos a la cuestión de los ingresos. Para los actuales responsables de las políticas sociales británicas, “la pobreza va más allá de los ingresos; se refiere a la ausencia de oportunidades, de aspiraciones y de estabilidad (Department for Work and Pensions 2011).
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Pobreza laboral en familias con hijos/as: diferencia estandarizada entre la tasa nacional y la tasa europea;



-



Efectividad de la intervención pública: diferencia estandarizada entre la capacidad de reducción de la pobreza infantil de las prestaciones económicas (sin tener en cuenta las pensiones) y la capacidad media europea.



En el momento de cerrar la redacción de este informe, la Comisión Europea ha publicado una recomendación (Comisión Europea, 2013) en la que aboga por la introducción del paradigma del Estado social inversor al que posteriormente se hace referencia y por priorizar, en ese marco, las políticas nacionales de lucha contra la pobreza infantil. En esa recomendación, la Comisión Europea hace hincapié en la necesidad de establecer sistemas de medición y observación de la pobreza infantil y plantea un marco de seguimiento con un referente básico, la incidencia de la tasa AROPE entre la población infantil, y 31 indicadores adicionales relacionados, entre otros aspectos, con la pobreza monetaria, la privación material, la intensidad laboral de los progenitores, la pobreza laboral, la intensidad de la pobreza, la disponibilidad de atención infantil, la incidencia del empleo a tiempo parcial debido a la necesidad de atender a los menores de edad, el impacto de las transferencias sociales, el sobrecoste de la vivienda, el hacinamiento, los resultados educativos, la mortalidad infantil, el bajo peso al nacer o el consumo de tabaco.



2.1.4. Indicadores utilizados en este informe Euskadi no cuenta en la actualidad con un sistema de indicadores relativos a la pobreza infantil que cumpla en su integridad las condiciones a las que hace referencia UNICEF. Sí cuenta sin embargo, desde hace décadas, con un riguroso sistema de seguimiento de las situaciones de pobreza y precariedad –la Encuesta de Pobreza y Desigualdades Sociales de la CAPV que realiza cada cuatro años el Departamento de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco- que da una respuesta satisfactoria a algunas de las cuestiones planteadas. Efectivamente, la EPDS se basa para la determinación de sus umbrales de pobreza en la percepción subjetiva de la población en relación a los ingresos mínimos necesarios para dar respuesta a las necesidades básicas, en lugar de utilizar un umbral arbitrariamente definido por los investigadores. Además, distingue entre los indicadores de privación, acumulación y mantenimiento, y desarrolla un índice sintético de pobreza real que recoge la experiencia real de la pobreza y resulta más sensible que las medidas convencionales al cambio en el ciclo económico y en las condiciones de vida de la población.
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La EPDS constituye sin duda alguna la mejor herramienta para el seguimiento de la pobreza infantil en Euskadi, y sus datos constituyen la base del análisis cuantitativo realizado en el capítulo cuarto. Al objeto de poder comparar los datos vascos con los del resto de los países de la UE, se han utilizado también los indicadores convencionales de pobreza que utilizan el INE y EUROSTAT. Como se ha señalado en la introducción del informe y en el capítulo correspondiente, y debido en parte a los problemas conceptuales que subyacen a la definición y la medición de la pobreza infantil, esta visión cuantitativa del problema ha querido complementarse con una visión cualitativa, mediante la cual tanto los profesionales que trabajan con la infancia, como las propias familias que viven en situación de pobreza puedan opinar sobre la extensión de la pobreza, sobre su impacto en las condiciones de vida de los niños y las niñas, y sobre la adecuación de las políticas públicas puestas en marcha para su prevención y su erradicación.



2.2. Incidencia de las situaciones de pobreza infantil en Europa y en el Estado español El Capítulo cuarto de este informe ofrece un análisis de la incidencia de las situaciones de pobreza infantil en la CAPV a partir de las estadísticas disponibles y compara en diversos aspectos la situación de la CAPV con la de otros países de Europa. Sin embargo, al objeto de contextualizar el fenómeno de la pobreza infantil en los países de nuestro entorno, y antes de analizar los factores de riesgo que subyacen a la misma, en este punto se resumen someramente los principales datos disponibles a finales de 2012 en relación a la incidencia de las situaciones de pobreza infantil en la UE y en el Estado español, así como las principales conclusiones que se derivan al respecto de la revisión bibliográfica realizada. En el epígrafe precedente ya se han señalado las limitaciones que presentan los indicadores convencionales de pobreza para el análisis de la pobreza infantil. A falta de otros indicadores, en este capítulo se utilizan fundamentalmente los datos que ofrece la Encuesta de Condiciones de Vida (EU-SILC) de Eurostat, complementados, cuando existen, con indicadores de carácter multidimensional recogidos de otras fuentes.



2.2.1. Tasas más elevadas de pobreza relativa en España e incremento elevado como consecuencia de la crisis En el marco de la Unión Europea, en 2011, el 7,1% de la población menor de 18 años vivía en una situación de riesgo de pobreza grave, entendida como tal la percepción en su hogar de in37
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gresos inferiores al 40% del ingreso mediano equivalente nacional. La situación española se caracteriza por una tasa mucho mayor –del 14%- que multiplica por 2,2 la tasa de la UE1519. De hecho, en 2011, sólo Rumania y Bulgaria registran una tasa de pobreza grave más elevada. Otras de las características de la pobreza infantil en España es su rápido crecimiento durante la crisis, mucho mayor que el producido en la UE: si en España, entre 2008 y 2011 ha crecido en un 50%, en la UE15 lo ha hecho en un 14%. También es importante señalar, en cualquier caso, que durante toda la fase de crecimiento económico que cubre esta encuesta –desde 2004 hasta 2008- la tasa de pobreza grave española no bajó del 10%.



Gráfico 1. Evolución de la incidencia de las situaciones de riesgo de pobreza grave (40% de la mediana) en la UE y en España en la población menor de 18 años 25
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Fuente: EU_SILC de Eurostat. Nota: Las líneas recogen la tasa de pobreza en cada ámbito territorial en % (eje izquierdo). Las barras recogen la ratio existente entre la UE15 y el Estado español (eje derecho).



El uso de un indicador de carácter multidimensional, como la tasa AROPE, eleva las situaciones de riesgo hasta el 30% de la población infantil, debido fundamentalmente a que el indicador de pobreza contemplado se basa en el umbral del 60%; al mismo tiempo, sin embargo, reduce claramente la brecha entre el Estado español y la UE, y se reduce también el impacto de la crisis en el incremento de la pobreza.



19



De hecho, tal y como han demostrado Sarasa y Luppi (2012), las tasas de pobreza infantil españolas son aún más elevadas que las europeas cuando se aísla el impacto de la clase social y el tamaño familiar. En ese caso, Francia y Alemania tienen un riesgo de pobreza infantil ajustado por clase social y tipo de hogar inferior al español en un 13% y un 16%, mientras que el riesgo en Irlanda es un 48% inferior y en Dinamarca un 70% menor. Pero el diferencial de España se hace espectacular cuando estimamos el riesgo de pobreza extrema de los menores de edad. Francia e Irlanda muestran el menor riesgo, que no alcanza el 15% del riesgo que padecen los niños españoles, en Dinamarca el riesgo es de un 22 del español y en Alemania un 37%.
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Gráfico 2. Evolución de la incidencia de la tasa AROPE en la UE y en España entre la población menor de 18 años (2004-2011) 40
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Fuente: EU_SILC de Eurostat. Nota: Las líneas recogen la tasa de pobreza en cada ámbito territorial en % (eje izquierdo). Las barras recogen la ratio existente entre la UE15 y el Estado español (eje derecho).



2.2.2. Mayores tasas de pobreza entre los niños que entre los mayores Una segunda característica importante en lo que se refiere a las tasas de pobreza es el hecho de que -tanto en la UE, como sobre todo, en España- las tasas de pobreza infantil son superiores a las del conjunto de la población, las personas adultas o, incluso, las personas mayores, consideradas tradicionalmente como un grupo de especial riesgo en relación a las situaciones de pobreza. En efecto, como señalan Ayala y Cantó (2009), “la tasa de pobreza infantil, sea cual sea el umbral, la escala de equivalencia o la fuente utilizada, es mayor que la de la media de la población”. Según estos autores, la población infantil (o, más propiamente, las familias con hijos/as menores a cargo) se beneficiaron en menor medida que el resto de la población del ciclo expansivo que terminó en 2007, de tal forma que en todo el periodo de expansión económica la pobreza en los menores es claramente mayor que en los adultos de entre 18 y 65 años, incrementándose además esta diferencia en el tiempo.
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Gráfico 3. Evolución de la tasa de pobreza (40% de la mediana) en España, la UE15 y la UE27 por tramos de edad (2005-2011)
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Fuente: EU_SILC de Eurostat.



La anterior serie de gráficos pone dos elementos de manifiesto: en primer lugar, como se ha dicho, el hecho de que en toda Europa las tasas de pobreza son más elevadas entre la población infantil y que, mientras ha tendido a incrementarse como consecuencia de la crisis, en otros grupos, como el de las personas mayores, ha tendido a reducirse. En segundo lugar, los datos ponen de manifiesto que –siendo en todos los países la situación de la infancia más negativa- el diferencial entre Europa y el Estado español es especialmente importante en el caso de la pobreza infantil. Efectivamente, el gráfico siguiente indica las diferencias entre la tasa de pobreza europea (UE15) y la española para los diversos grupos de edad: si entre la población infantil la tasa española equivale al 221% de la europea, entre los mayores de 65 equivale el 143%. Este dato pone de manifiesto con claridad, como se irá viendo a lo largo del informe, en qué medida el sistema español de protección social benefician en mucha mayor medida a las familias formadas por personas mayores o adultas, en detrimento de las familias con hijos/as menores de edad.
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Gráfico 4. Diferencia entre la tasa de pobreza de la UE15 y la del Estado español para diversos grupos de edad (2011) España (UE15=100) 250 221,5 200
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Fuente: EU_SILC de Eurostat.



La misma conclusión se obtiene cuando se analiza la distancia que existe entre las tasas de pobreza infantil, en 2011, y las de los demás grupos de población. En España, la tasa de pobreza de las personas mayores equivale al 31% de la de los menores, y la de los adultos al 72%. En la UE15, las diferencias son menores: la tasa de pobreza de las personas mayores equivale al 49% de la de los menores, y la de los adultos al 89%.



Tabla 2. Diferencia entre las tasas de pobreza infantil y las de otros grupos de edad en España, UE15 y UE27 (2011) España



UE15



UE27



65



31,9



49,2



43,7



Total



70,1



84,6



80,3



Fuente: EU_SILC de Eurostat.



2.2.3. Pobreza más intensa en el caso de la población infantil, tanto en España como en la UE Los datos que se han puesto de manifiesto en relación a la incidencia de la pobreza infantil en España y en la UE son extensibles a lo que se refiere a la intensidad de las situaciones de pobreza, utilizando en este caso como umbral de pobreza el 60% del ingreso mediano equivalente. Por una parte, la intensidad de la pobreza infantil es mayor en España que en la UE15 o la UE27, situándose en 2011 el Estado español entre los países con tasas de intensidad más eleva41
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das; además, la situación se ha deteriorado en España, como consecuencia de la crisis, en mayor medida que en la media de los países de Europa. Gráfico 5. Evolución de la tasa de intensidad de la pobreza infantil (40% de la mediana en España, la UE15 y la UE27 40 35 30 25 20 15 10 5 0 2004
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Fuente: EU_SILC de Eurostat.



Como ocurría al analizar las tasas de incidencia de la pobreza, la siguiente tabla indica que la intensidad de la pobreza infantil es en todos los países superior a la pobreza del conjunto de la población, si bien en el caso español la distancia entre la población infantil y el resto de la población es mayor. Del mismo modo, si las tasas de intensidad de la pobreza de los mayores españoles son perfectamente homologables a la de los mayores del resto de la UE, la intensidad de la pobreza infantil en España es mucho mayor que en la UE (un 150% de la correspondiente a la UE15). Nuevamente se observa, por tanto, en qué medida el sistema de protección español se acerca al europeo más en lo que se refiere a la protección de las personas mayores y adultas que en lo que se refiere a la población infantil. Tabla 3. Tasa de intensidad de las situaciones de pobreza por grupos de edad en España, UE15 y UE27 (2011) España (UE15=100)
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150,9



Fuente: EU_SILC de Eurostat.
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2.2.4. Elevadas tasas de pobreza infantil persistente en España, tanto en relación a la UE como a otros grupos de población La disponibilidad de datos en relación a la persistencia de la pobreza es algo menor que en relación a otros indicadores cuando se recurre a la EU_SILC. Los datos disponibles indican en cualquier caso que la pobreza infantil persistente ha pasado del 2,4% al 5% entre 2007 y 2010, multiplicando la tasa española por 2,5 la tasa correspondiente a la UE15. En este ámbito, sin embargo, como se observa en la tabla, se dan diferencias muy importantes entre la población menor de 18 años y la mayor de esa edad: -



por una parte, ni en España ni en la media de los países de la UE puede decirse que la pobreza persistente de la población adulta haya crecido con claridad; por el contrario, en el caso de los menores el crecimiento ha sido muy importante, especialmente en España



-



por otra parte, las tasas de pobreza persistente españolas, para la población de más de 18 años, son relativamente homologables a las europeas, de tal forma que la tasa española equivale al 112% la correspondiente a la UE15. En el caso de la población infantil, la tasa española alcanza, en 2010, el 250% de la que corresponde a la UE15.



Tabla 4. Evolución de la tasa de pobreza persistente en España, UE15 y UE27 entre la población menor de 18 años y la población mayor de 18 años 18 años
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Fuente: EU_SILC de Eurostat.



Gradín y Cantó (2009) señalan que una de las razones que explica las mayores tasas de pobreza de las familias con hijos/as en España es la mayor recurrencia de episodios de pobreza en estas familias, derivada de una mayor inestabilidad en sus ingresos. Si bien cabe pensar que la inestabi43
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lidad en los ingresos de las familias jóvenes, y por tanto las mayores tasas de pobreza recurrente, es común a todos los países de Europa, España es el país que registra al respecto una tasa más elevada, debido a las características de su mercado de trabajo y el impacto del desempleo y la contratación temporal en las familias con hijos/as de corta edad.



2.2.5. Las tasas de privación material en la infancia se encuentran en España entre las más bajas de la UE En el punto anterior ya se ha señalado en qué medida resulta conveniente combinar los indicadores de pobreza monetaria con, al menos, los relacionados con la privación material para evitar una mirada sesgada sobre la pobreza infantil. En efecto, los datos que ofrece Eurostat en relación a la privación material severa20 en los distintos grupos de población muestran un comportamiento muy distinto a los indicadores de pobreza monetaria manejados hasta ahora, y permiten un análisis algo más matizado de la cuestión. Las principales ideas que cabe retener en relación a este indicador son las siguientes: -



A diferencia de lo ocurrido con los indicadores de pobreza monetaria, las tasas de privación material entre los menores de 18 años han variado relativamente poco en España durante los años de la crisis;



-



Además, la tasa de privación material es en España, entre la población juvenil, más baja que en la UE27 –lo que podría ser esperable, dada la pertenencia a ese grupo de los países del Este-, pero también más baja que en la UE15. De hecho, solo Dinamarca, Luxemburgo, Holanda, Suecia y Finlandia registran para este indicador, en la UE15, valores más bajos en 2011.



-



En relación a sus coetáneos europeos, la situación de los niños/as españoles es algo mejor que de los adultos. La tasa de privación material de los adultos españoles equivale a casi dos tercios de la europea, mientras que en el caso de la población juvenil, equivaldría al 59%.



20



Este indicador recoge a las familias que no pueden permitirse por razones económicas acceder a al menos cuatro de los siguientes nueve bienes o servicios: pagar la renta, la hipoteca o las facturas de suministros; mantener la casa en una temperatura adecuada; hacer frente a gastos inesperados; comer carne o proteínas de forma regular; ir de vacaciones; tener un aparato de televisión: tener una lavadora; tener un coche; tener un teléfono.
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Tanto en España como en los países de la UE, las tasas de privación material son entre la población infantil más altas que en los demás grupos de población, pero, por lo general, las diferencias son más reducidas que en el caso de los indicadores monetarios.



Gráfico 6. Evolución de la tasa de privación material severa entre la población infantil en España, la UE15 y la UE27 14 12 10 8 6 4 2 0 2004
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Fuente: EU_SILC de Eurostat.



Tabla 5. Tasa de privación material severa en España, UE15 y UE27 por tramos de edad (2011)



España



UE15



UE27



España (UE15=100)



65



2,6



4,3



7,2



60,5



Fuente: EU_SILC de Eurostat.



Estos resultados coinciden con los que UNICEF ofrece a partir de una medición específica de la privación infantil, definida como aquellos niños que carecen de dos o más ítems de un listado de catorce, tal y como se ha señalado en el punto anterior. En este caso, con datos para 2009, la tasa de privación infantil española sería del 8,1%, frente a tasas inferiores al 5% en ocho países (Islandia, Suecia, Noruega, Finlandia, Dinamarca, Países Bajos y Luxemburgo) y superiores al 15% en otros nueve (Grecia, Eslovaquia, Lituania, Polonia, Portugal, Letonia, Hungría, Bulgaria y Rumania).
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Gráfico 7. Privación infantil. % de niños (de 1 a 16 años) que carece de dos o más de los 14 siguientes elementos debido a que los hogares en los que viven no se lo pueden permitir



Fuente: Bradshaw, 2012. Cálculos basados en EU-SILC 2009.



No debe pensarse, en cualquier caso, que la privación infantil y la pobreza infantil son la misma cosa. Tal y como han demostrado De Neubourg et al. (2012), ni en el conjunto de la UE ni en el Estado español coinciden necesariamente una y otra. Como se observa en la tabla siguiente, en España sólo en el 20% de los casos en los que hay pobreza y/o privación se dan ambas a la vez, afectando esa situación al 5,2% de la población infantil (el 6,4% en Europa). En el 69% de los casos lo que se da únicamente es una situación de pobreza, afectando esas situaciones al 18% de la población infantil y sólo en un 10% de los casos se da privación en exclusiva.
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Tabla 6. Solapamiento entre privación infantil y pobreza infantil en España y en la UE (2009)



España UE



Privación sin pobreza



Pobreza sin privación



Pobreza y privación



Pobreza y/o privación



Ni pobreza ni privación



2,9



18,4



5,2



26,5



73,5



26,2



73,8



6,9



12,9



6,4



España



10,9



69,4



19,6



100,0



-



UE



26,3



49,2



24,4



100,0



-



Fuente. Elaboración propia a partir de De Neubourg et al. (2012).



2.2.6. El impacto de la crisis en la situación de la población infantil en España y en Europa Numerosos estudios han hecho referencia en los últimos años al impacto que está teniendo la crisis económica en las tasas de pobreza y, en general, en el bienestar de la población infantil tanto en España como en la UE21. En ese sentido, UNICEF considera que si bien a nivel internacional casi no hay datos comparables sobre la evolución de la pobreza infantil como resultado de las dificultades económicas de los últimos años, “es evidente que en todas partes los servicios directos a las familias sufren fuertes presiones, dado que las medidas de austeridad aumentan el número de necesitados y, a la vez, reducen los servicios disponibles. También resulta evidente que lo peor todavía está por llegar”. No cabe duda, en cualquier caso, de que la crisis está afectando por diversas razones de forma más intensa a las familias con hijos/as que al conjunto de la población. Víctor Renes y Francisco J. Lorenzo (2010) analizan en qué medida ha empeorado en los dos primeros años de la crisis la situación de las familias con hijos. Sus datos confirman que, efectivamente, la situación ha empeorado más en las familias con hijos a cargo: si el 49% de las familias sin hijos aseguran que en el último año su situación ha empeorado, en el caso de las familias con hijos el porcentaje es del 58%. También es mayor el porcentaje de hogares que se consideran muy o bastante afectados por la crisis (60% frente a 45%). Para estos autores, “la crisis está teniendo en los hogares con menores un impacto aún más significativo que en la población general. Este impacto no sólo se refiere a la renta (pobreza relativa) o a indicadores de privación (problemas en cuanto a condiciones de vida), sino también en términos de exclusión social, con una única excepción: la presencia de conflictos graves o de aislamiento dentro del hogar se da en menor medida en los hogares con menores”.



21



El Ararteko también ha publicado un informe sobre el impacto de la crisis en la situación de la población infantil en Euskadi (Ararteko, 2013). Los datos referidos a la CAPV se describen en el cuarto Capítulo de este informe.
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Por otra parte, Domínguez y González (2012) han puesto de manifiesto que durante la crisis –si bien sus datos se refieren al periodo que va de 2006 a 2009 y no recogen por tanto la segunda fase del periodo recesivo- las familias han reducido sus gastos generales, especialmente en lo que se refiere a ropa, calzado y ocio, aunque también en alimentación y gastos de vivienda. De acuerdo a estas autoras, sin embargo, los recortes no afectan por igual a todas las familias, en la medida en que los hogares con dos salarios –es decir, en los que tanto el padre como la madre trabajan- son capaces de modificar en menor medida sus patrones de consumo. También se observan disminuciones intensas de consumo en los hogares con ingresos inferiores a la media, lo que pone de manifiesto que la crisis no se ha concentrado en todos los grupos sociales por igual y que afecta en mayor medida, ya desde sus inicios, a la población que ya estaba en situación de mayor desventaja. Junto con los gastos de los hogares, que indudablemente afectan al bienestar de la infancia, estas autoras han analizado el cambio en los patrones de los gastos más directamente relacionados con los niños/as y han hallado que aumenta de manera muy importante el gasto en educación de los niños de 0 a 3 y el gasto en comedor escolar. “Puesto que no hay constancia de un aumento en los precios de este tipo de enseñanza o en el precio de los comedores durante el período que estudiamos –explican las autoras-, parece claro que el aumento del gasto medio familiar se debe a que hay más familias que utilizan este tipo de servicios. Ante la crisis, es posible que los padres pongan en marcha nuevas estrategias laborales que modifican su disponibilidad horaria. Esto puede implicar trabajar más horas, disfrutar de menor flexibilidad laboral, incrementar el trabajo informal, realizar cursos o formarse para entrar o resituarse en el mercado laboral. Estas estrategias aumentarían la necesidad de atención y cuidados infantiles, y al no estar éstos disponibles dentro del sistema de enseñanza pública, las familias tienen que aumentar su gasto en estos epígrafes. Esta interpretación es plausible en una primera fase de la crisis (el período estudiado, 2007-2009); sin embargo, conforme aumenta el desempleo, es posible pensar en un escenario en el que muchas familias no pueden permitirse mantener el gasto que supone la educación de 0-3 años”. Análisis algo más recientes han puesto de manifiesto con mayor claridad el impacto que la crisis está teniendo en las condiciones de vida de la infancia. En mayo de 2012, UNICEF España publicaba un trabajo en el que se señala que “el incremento de la pobreza en la infancia ha sido significativamente mayor que el del total de la población. Es decir, el impacto de la crisis ha sido más duro en los hogares con niños que en el conjunto de los hogares”. El estudio insiste además en que entre 2007 y 2010 el crecimiento de la pobreza persistente en la infancia ha sido de un 53%. 48
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Según este informe, no sólo el incremento del desempleo y de la pobreza en el trabajo están empujando al alza las tasas de pobreza infantil. “La reducción de salarios en algunas empresas y en las administraciones públicas, así como el incremento de impuestos (tanto directos como indirectos) impacta también de forma desproporcionada en las familias con hijos o con personas a cargo. Ni los salarios, ni la mayoría de los impuestos y tasas (especialmente los indirectos) tienen en consideración la presencia de niños o personas dependientes en el hogar, y por lo tanto no tienen en cuenta el esfuerzo económico adicional que los adultos con hijos soportan. En este contexto, las familias con más miembros ven aún más menguada su capacidad de consumo o de ahorro. De forma complementaria, los incrementos de precios en productos básicos como alimentos, y especialmente en la energía, están suponiendo una carga añadida a los hogares”. Los responsables de UNICEF citan en ese sentido un estudio de Cruz Roja en Cataluña (Observatori de Vulnerabilitat de la Creu Roja a Catalunya, 2011) que refleja, en forma de testimonios, cuáles son los impactos más graves que están sufriendo estas familias: “Cambios de domicilio forzados por la situación económica, no poder pagar el comedor escolar, no poder comprar la ropa de los niños, la progresiva dependencia de la ayuda de las organizaciones sociales, y también el cambio de perfil de las familias que acuden a ellas. Junto a las familias que ya eran usuarias de los servicios de Cruz Roja hay cada vez más familias consideradas de “clase media” que por primera vez en su vida acuden a este tipo de ayudas. Aun así, no hay que olvidar que la crisis no sólo incorpora a nuevos hogares a la pobreza, sino que ahonda también la precariedad de los que ya estaban en ella”.



2.3. Causas y factores de riesgo Como se ha señalado al inicio de este capítulo, hablar de la pobreza infantil es hablar de la pobreza en general y, muy específicamente, de la pobreza de las familias con hijos/as. No habría niños y niñas pobres si no hubiera madres y padres pobres. Por ello, lógicamente, las causas y factores de riesgo que subyacen a la pobreza infantil son las mismas que subyacen a la pobreza de las familias y se relacionan, fundamentalmente, con dos elementos: el mercado de trabajo, por una parte, y los sistemas de garantía de ingresos y/o de apoyo a las familias con hijos/as, por otro. Existe en ese sentido un consenso importante a la hora de señalar que la pobreza infantil se debe más al funcionamiento del mercado de trabajo y a la ausencia o ineficacia de las políticas públicas que deberían aliviar este problema, que a factores estrictamente sociodemográficos.
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En ese sentido, Luis Ayala y Olga Cantó –dos de los principales expertos en el ámbito de la pobreza infantil en España- mantienen que “los cambios familiares y demográficos han tenido una contribución limitada en las variaciones de la pobreza infantil, mientras que los registrados en el mercado de trabajo y en el papel compensador de las prestaciones monetarias han jugado un papel más decisivo”. Para estos autores, en efecto, existe cierto consenso en señalar la realidad laboral y los límites de la intervención pública como principales determinantes de la pobreza infantil en España (Cantó y Ayala, 2009). En el mismo sentido, Sarasa y Luppi (2012) mantienen que “el riesgo de pobreza infantil está en cierto modo asociado al riesgo del conjunto de la población; así, cuanto mayor es la tasa de pobreza de una sociedad, mayor suele ser también la tasa de pobreza infantil; pero esta asociación no es perfecta, en tanto que no todos los regímenes de bienestar protegen con igual intensidad las dos fases del ciclo vital en que los individuos son más dependientes: la infancia y la vejez”. Con todo, como señala Flaquer (2009), no debe soslayarse la importancia de los factores económicos y demográficos en lo que se refiere a la génesis de las situaciones de pobreza infantil. En ese sentido, este autor hacer referencia a dos de las mutaciones que están experimentando nuestras sociedades: el tránsito de una economía industrial a otra postindustrial, especialmente basada en el conocimiento y los servicios, y la evolución de un modelo de familia basado en el sustentador masculino hacia un nuevo modelo emergente, que parte del supuesto de la integración en el mercado laboral de todas las personas adultas. Pese a que, como acaba de decirse, el impacto y la eficacia de las políticas públicas (o, más bien, su ausencia) puede considerarse como el factor de riesgo esencial en lo que se refiere a las situaciones de pobreza infantil, esa cuestión se analizará en detalle en el tercer capítulo de este informe. En este capítulo se analizan los tres factores sociodemográficos que –de acuerdo a la literatura científica analizada- en mayor medida determinan, tanto en España como en la UE, la incidencia y la intensidad de las situaciones de pobreza infantil: la situación de la familia en relación al mercado de trabajo, la composición familiar y el origen de los padres22. A la hora de interpretar los datos, es importante en cualquier caso tener en cuenta en qué medida los diversos factores que se van a analizar se solapan e interrelacionan mutuamente y no se puede, por tanto, analizar de forma autónoma o independiente.



22



A la hora de analizar los factores individuales que subyacen a la pobreza, UNICEF (2012), hace referencia a los niños en familias con baja intensidad laboral, a aquellos cuyos padres tienen niveles bajos de educación y a los niños de familias inmigrantes. La Comisión Europa (2012) señala igualmente que, junto a la eficacia de la intervención gubernamental, los factores determinantes son las características familiares y la situación laboral de los progenitores. Magadi (2010), en un análisis específicamente centrado en la realidad del Reino Unido, añade la discapacidad parental como un factor de riesgo adicional.
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2.3.1. El acceso de los padres (y las madres) al empleo: desempleo y empleo de bajos salarios Como no podía ser de otra forma, la tasa de pobreza infantil está claramente relacionada con la intensidad laboral del grupo familiar; tanto en la UE como en España, la pobreza infantil crece con claridad a medida que se reduce la intensidad laboral de las familias. En ese sentido, todos los análisis realizados en relación a la pobreza infantil ponen de manifiesto en qué medida cuanto mayor es la vinculación de los miembros del hogar al mundo del empleo, menor es el riesgo de pobreza infantil. A nivel europeo, los niños que viven en hogares en los que no hay personas ocupadas tienen una probabilidad diez veces mayor de padecer situaciones de pobreza en relación a los niños/as que viven en hogares en los que todos los adultos están ocupados. También los niños/as que viven en hogares con una intensidad laboral del 0,50 (es decir, en los que sólo la mitad de los adultos trabajan o, trabajan ambos, pero a media jornada) registran tasas de pobreza infantil superiores a la media. De acuerdo al estudio sobre la pobreza infantil en la UE realizado en 2010 por la Comisión Europea, sólo los hogares en los que ambos progenitores están empleados disfrutan de una protección suficiente frente a la pobreza23 (Comisión Europea, 2010). Si la situación española se compara con la europea, no parece que comparativamente la situación de las familias con baja o muy baja intensidad laboral sea mucho peor que la de quienes tienen una intensidad media o alta. Ciertamente, las tasas de pobreza de las familias con una muy baja intensidad de empleo (en la que todos los adultos están desempleados o, en el mejor de los casos, realizan una jornada parcial) es elevadísima (56%), pero la diferencia con quienes tienen una intensidad laboral media o alta no es mayor que en el caso europeo. De hecho, la mayor diferencia con Europa se da en lo que se refiere a la incidencia de la pobreza entre los menores que viven en familias que tienen una intensidad laboral normal o incluso alta: en España, casi el 10% de los niños cuyos progenitores están ocupados se encuentran en una situación de pobreza –aun utilizando un umbral estricto, del 40%- frente al 4,2% en la UE15, con lo que la tasa española multiplica por 2,3 la europea.



23



Así, en el caso español, para 2007, la tasa de pobreza (utilizando el umbral del 60%) era del 8% para los hogares en los que ambos cónyuges trabajan, del 11% en los que uno lo hace a jornada completa y el otro a media jornada, del 36% para los hogares en los que sólo uno de los progenitores trabaja y del 64% en los que ninguno de los progenitores trabaja. Por otra parte, aunque el 12% de los niños españoles pobres pertenece a hogares en los que ambos progenitores trabajan, el 57% son niños que viven en hogares en los que sólo uno de los dos progenitores, generalmente el hombre, trabaja (Comisión Europea, 2010). Esos datos ponen claramente de manifiesto en qué medida el empleo parental y, más concretamente, el empleo de las madres –incluso a media jornadaconstituye un factor esencial de protección frente a la pobreza infantil.
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Tabla 7. Tasas de pobreza infantil en la población menor de 18 años (umbral del 40%) por intensidad laboral del grupo familiar en la UE15, UE27 y en España (2011)



Media o alta



Baja



Muy baja



Media o alta/baja



Media o alta/muy baja



EU27



4,8



17,8



30,8



3,7



6,4



EU15



4,2



16,0



28,2



3,8



6,7



España



9,7



24,4



56,6



2,5



5,8



Ratio España/EU15



2,3



1,5



2,0



Fuente: EU_SILC de Eurostat.



Frente a tasas de pobreza monetaria del 56% como hemos visto, las tasas de privación infantil son en las familias cuyos miembros están desempleados del 33,5% (cuatro veces más altas que entre el conjunto de la población infantil). Se trata, como ocurría para el conjunto de la población infantil, de una tasa relativamente baja en el panorama europeo, donde países como Bélgica, Alemania, Austria o Francia registran tasas de privación material infantil, entre los menores con progenitores desempleados, superiores al 40% (Centro de Investigación Innocenti, 2012). Desde el punto de vista del mercado laboral, el desempleo no explica por tanto, por completo, el fenómeno de la pobreza infantil, que se relaciona de forma muy clara con el fenómeno de los trabajadores pobres24. De hecho, como señala Flaquer (2010) en los países europeos se aprecia una fuerte asociación entre las tasas de riesgo de la población infantil y las tasas de riesgo de la población ocupada, lo que sugiere que una parte importante de los padres de niños pobres podrían ser trabajadores de bajos ingresos. De acuerdo a los datos de Eurostat, la pobreza laboral afecta en España al 14,4% de los hogares con menores a cargo en los que al menos hay una persona ocupada. En el caso de las familias sin menores a cargo, la tasa es del 9,6% y en el caso de las familias monoparentales del 21,9%. La tabla siguiente indica, por una parte, que en España la pobreza laboral de las familias con hijos equivale al 147% de la media de la UE15, mientras que en el caso de las familias sin hijos la tasa es algo más parecida a la media europea. Es también España el país en el que la diferencia entre familias con hijos y sin hijos en lo que se refiere a la incidencia de la pobreza laboral es mayor.



24



Para Ayala y otros (2003), la creciente apertura del abanico salarial, además de provocar el aumento de la desigualdad de la renta, ha dado lugar a un progresivo deterioro de la situación de los trabajadores que perciben salarios más bajos, hasta el punto de que sus retribuciones quedan por debajo del los umbrales de pobreza establecidos oficialmente. En consecuencia, los trabajadores de bajos salarios han pasado a convertirse en la mayoría de los países de la OCDE en un grupo de riesgo en los estudios de pobreza. Efectivamente, la población pobre española está compuesta por parados, inactivos y, sobre todo, trabajadores de bajos salarios y, de hecho, son los bajos salarios —junto a la elevada inactividad de las mujeres de las familias trabajadoras— lo que, a juicio del profesor de la UPF Sebastiá Sarasa, explica la elevada prevalencia de la pobreza en España (HileroEguneratuz, n.º 60).
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Tabla 8. Tasa de incidencia de la pobreza laboral por tipo de hogar en la UE27, UE15 y en el Estado español (2011) Hogares con hijos



Hogares sin hijos



Monoparentales



Con hijos/ sin hijos



EU27



10,9



7,1



19,5



1,5



EU15



10,1



7,0



19,7



1,4



España



14,9



9,6



21,9



1,6



147,5



137,1



111,2



España (UE15=100)



Fuente: EU_SILC de Eurostat.



Junto a los bajos salarios, la inactividad laboral femenina es otro de los elementos que relacionan la pobreza infantil con la inactividad laboral. Para Flaquer, en efecto, “en un escenario de crecimiento de la diversidad familiar, en parte propiciada por la emergencia de un nuevo modelo, cuando la familia de dobles ingresos se convierte en el referente del nivel de vida medio, aquellos hogares que sólo disponen de un salario, especialmente si es bajo, tienen una mayor probabilidad de caer en una situación de pobreza. Así, los hogares biparentales con un solo sustentados o lo monoparentales sin otras personas, en términos medios, suelen presentar una incidencia mucho más alta de riesgo de pobreza”. En el mismo sentido, Esping-Andersen (2004) mantiene que el ciclo vital de las mujeres se ha «masculinizado» en lo referido al logro educativo y cada vez más, también, en lo que tiene que ver con su acceso y continuidad en el trabajo. “Y, estén o no forzosamente dedicadas a su carrera, lo cierto es que sus sueldos son cada vez más necesarios para los ingresos familiares. De hecho, el nuevo compromiso de las mujeres con el trabajo debe ser considerado tanto un beneficio social (ya que un máximo empleo femenino es condición sine qua non en sociedades envejecidas), como un hecho crucial para el bienestar familiar (debido a que las ganancias masculinas resultan cada vez más insuficientes para evitar la pobreza)” De hecho, para este autor, “el empleo femenino de por vida es la clave de cualquier equilibrio de bienestar futuro. Es el remedio más efectivo contra la pobreza familiar; el desequilibrio demográfico venidero necesita que la oferta de trabajo femenina sea movilizada tanto como sea posible; la sostenibilidad en el largo plazo de las finanzas del Estado del Bienestar depende de la tasa de empleo femenino; el dinamismo de los trabajos de servicios depende mucho de las mujeres que abandonan sus roles tradicionales de amas de casa. Aquellos países que fracasan en la armonización adecuada del empleo femenino y la familia se encontrarán a sí mismos con desequilibrios realmente importantes en las décadas futuras” (Esping-Andersen, 2002).
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Estos argumentos se confirman si se tiene en cuenta la clara relación que existe, en todos los países de Europa, entre desempleo femenino y pobreza infantil. En efecto, el gráfico siguiente recoge la posición que ocupan los diferentes países de Europa en relación a ambas cuestiones y pone de manifiesto que existe una correlación significativa entre las tasas de pobreza severa en la infancia y las tasas de desempleo femenino (también se observan correlaciones significativas entre las tasas generales de desempleo y la pobreza severa, y entre las tasas de desempleo, general y femenino, y la pobreza relativa, si bien la asociación más clara se produce entre pobreza severa y desempleo femenino. Obviamente, el gráfico no establece una relación causal entre ambos fenómenos –ambos resultados podrían ser consecuencia de una tercera variable ajena a este análisis− pero sí pone de manifiesto que, allí donde el desempleo femenino es menor, las tasas de pobreza infantil también lo son. Gráfico 8. Pobreza infantil severa y desempleo femenino en los países de la UE y en la CAPV (2011)



Fuente: La tasa de paro, total y femenina, se ha extraído de la EU Labour Force Survey (EU-LFS), de Eurostat y los datos corresponden al año 2012. En el caso de la CAPV la fuente utilizada ha sido la Encuesta de Población Activa de INE DE 2012. Las tasas de pobreza corresponden, para la CAPV, a la EPDS de 2012 y para la UE a la EU_SILC de 2011.
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2.3.2. La composición familiar Pese a la importancia, como se ha dicho, de la posición familiar en el mercado de trabajo y, como se verá, del papel del sistema de protección social, es también evidente el papel que las diversas composiciones familiares juegan en relación a la pobreza infantil. La tabla siguiente recoge las tasas de riesgo de pobreza (40% de la mediana) para el conjunto de la población, y para diversas composiciones familiares, en la UE27, en la UE15 y en España. Los datos indican, por una parte que las tasas de pobreza de las familias monoparentales y las numerosas son, en ambos casos, más elevadas que las correspondientes al conjunto de la población. Tabla 9. Tasas de pobreza (umbral del 40%) por tipo de grupo familiar en la UE15, UE27 y en España (2011) Total



Familias monoparentales



Familia numerosas



Ratio mono/total



Ratio num/total 1,3



EU27



5,7



10,4



7,5



1,8



EU15



5,5



10,2



5,9



1,9



1,1



España



10,1



18,8



23,5



1,9



2,3



1,8



1,8



4,0



-



-



Ratio España/UE15 Fuente: EU_SILC de Eurostat.



La situación española es, sin embargo, de los tres ámbitos territoriales analizados, la más negativa, especialmente en lo que se refiere a las familias numerosas. Por una parte, si en el conjunto de la población (y entre las familias monoparentales) la tasa de pobreza española multiplica por 1,8 la correspondiente a la UE15, en el caso de las familias numerosas lo hace por cuatro, con tasas del 23,5%, frente al 5,9% (muy similar a la del conjunto de la población) en la UE15. El mismo efecto se observa en la última columna: si en la UE15 la tasa de pobreza de las familias numerosas multiplica apenas por 1,1 la del conjunto de la población, en España lo hace por 2,3. En el caso de las familias monoparentales, las tasas de pobreza son también en España más elevadas pero, en un primer análisis, la diferencia es similar a la que se produce en el resto de la UE. Desde el punto de vista de la privación material, la tasa entre las familias monoparentales españolas es del 15,3%, casi el doble de la que corresponde al conjunto de las familias, pero inferior a la que se registra en países europeos más ricos y políticas sociales más desarrolladas, como Francia, Alemania, Austria o Bélgica. En cualquier caso, no sólo la composición familiar incide en el riesgo de pobreza infantil. La edad de los progenitores, por ejemplo, también lo hace. De acuerdo a la Comisión Europea (2008), los niños cuyos padres tienen menos de 30 años padecen un riesgo de pobreza mucho mayor que los que viven con padres de más edad (el 27% cuando la madre tiene menos de 30 56
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años, frente al 19 % cuando la edad de la madre está comprendida entre 30 y 39 años, y el 16% cuando su edad está entre 40 y 49 años). Ello se debe al hecho de que los padres jóvenes suelen tener menores ingresos que los de más edad, en la medida en que las rentas procedentes del trabajo aumentan gradualmente con la edad hasta llegar al máximo a alrededor de los 55 años. Además, los jóvenes son los que más frecuentemente carecen de empleo. El nivel educativo de los padres también influye en el riesgo de pobreza debido a que afecta a la situación laboral y económica de los padres, así como a las posibilidades específicas de que sus hijos logren buenos resultados en los estudios. En el 30% de los casos de niños pobres, ninguno de los padres posee titulación de enseñanza secundaria (frente al 16% en el caso de todos los niños). Si bien los datos de este estudio son referentes a 2007, cabe pensar que la incidencia de estos factores de riesgo se mantiene, o se ha incrementado debido a la crisis, en los últimos años.



2.3.3. La nacionalidad de los progenitores Eurostat no aporta en su banco de datos información desagregada en relación a las tasas de pobreza monetaria de los niños y niñas que viven en hogares encabezados por personas inmigrantes, debido al escaso tamaño muestral de las estadísticas que utiliza. A partir de los datos de Bradshaw (2012), puede estimarse en cualquier caso que (utilizando el umbral del 50% de la mediana), la tasa de pobreza de los niños inmigrantes era en 2009 del 27%, frente al 13% de los hijos/as de progenitores autóctonos. Datos algo más antiguos, referentes a 2007 y basados en el umbral de pobreza del 60%, confirman en qué medida los hijos/as de familias de origen inmigrante experimentan un riesgo de pobreza mucho más elevado que los de origen autóctono. En el caso español, por ejemplo, la tasa de riesgo de pobreza de la población infantil inmigrante alcanza el 50%, mientras que en el caso de los niños/as de origen español sería del 21%. Ello se debe, de acuerdo a diversos estudios, tanto a la relación de sus progenitores con el mercado de trabajo (con mayores tasas de desempleo y, sobre todo, de empleo de bajos salarios), como al mayor tamaño que por término medio tienen estas familias (Comisión Europea, 2010). Los datos relativos a la privación infantil, obtenidos del estudio monográfico realizado por UNICEF en 2012, indican por otra parte datos de gran interés, desde el punto de vista español, en la medida en que rompen la tendencia apuntada hasta ahora, según la cual las tasas de privación infantil son en España menores que en la mayor parte de los países de la UE. En el caso de los niños inmigrantes, la situación es diferente y la tasa de privación -del 19,4%- se sitúa, a diferencia de lo que ocurre con el conjunto de la población infantil, entre las más elevadas de la UE. 57
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Tabla 10. Índice de privación de la población infantil de origen inmigrante en diversos países de la UE (2009)



Países



Índice de privación en niños de familias migrantes



Países



Índice de privación en niños de familias migrantes



Suecia



2,7



Estonia



16,6



Irlanda



3,1



Alemania



16,7



Noruega



3,4



Austria



17,9



Islandia



3,6



República Checa



18,8



Luxemburgo



5,0



España



19,4



Reino Unido



7,4



Bélgica



19,6



Países Bajos



7,8



Francia



20,5



Dinamarca



7,9



Italia



23,7



Malta



10,1



Letonia



28,9



Finlandia



11,8



Lituania



31,5



Chipre



14,4



Portugal



33,6



Eslovenia



15,5



Grecia



42,2



Fuente: Centro de Investigación Innocenti, 2012.



2.4. ¿Por qué actuar contra la pobreza infantil? El impacto de la pobreza en las condiciones de vida, los niveles de integración social y las expectativas vitales de los niños/as Aunque sea una medida imperfecta del bienestar, es evidente que la pobreza infantil tiene implicaciones en el bienestar y en la calidad de vida de los niños y niñas. Crecer en una situación de pobreza limita las posibilidades de desarrollo personal, tiene consecuencias a largo plazo para el desarrollo y el bienestar infantil, e incrementa el riesgo de experimentar a su vez situaciones de exclusión y desempleo en la edad adulta (Hoelscher, 2004). Efectivamente, como recuerdan Domínguez y González (2012), la experiencia de la pobreza en la infancia, aunque sea de mantera transitoria, tiene un impacto importante a largo plazo en el desarrollo del menor. La literatura científica consultada ha puesto de manifiesto con claridad cuál es el impacto que, en el corto, el medio y el largo plazo tiene para los niños y las niñas el hecho de vivir en una situación de pobreza o de privación material. En ese sentido, Renes y Lorenzo (2009) han sintetizado en el siguiente cuadro los riesgos que implican las situaciones de exclusión social en la infancia, diferenciando cada uno de los ejes en los que subdividen estas situaciones.
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Gráfico 9. Situaciones de exclusión y riesgos en los hogares con menores



ECONÓMICO Desempleo Inactividad económica Parados desanimados (OCDE) Empleo precario







Ingresos insuficientes Privación Desplazamientos territoriales Deterioro de las relaciones en el hogar



POLÍTICO No escolarización Abandono escolar Fracaso escolar Barreras culturales (población inmigrante) Acceso a la vivienda Infravivienda o vivienda en estado precario Condiciones adecuadas de habitabilidad Protección social insuficiente Acceso a los servicios sociales







SOCIAL-RELACIONAL Fragilidad relacional Conflictos familiares Malos tratos físicos Malos tratos psicológicos Menores institucionalizados







Futuro laboral Desarrollo de capacidades culturales Afección sobre el estado de salud (humedades, temperatura…) Afección sobre el desarrollo psicológico (falta de seguridad, hacinamiento…) Afección sobre las relaciones familiares (falta de intimidad, visualización de conflictos…) Concentración territorial de problemáticas



Falta de afecto y de atención a los menores Abandono físico y/o afectivo Aprendizaje adquirido de cara a la vida adulta Afección sobre los procesos de socialización Afección sobre el bienestar corporal Víctimas indirectas por presencia Abandono del hogar familiar Afección sobre el desarrollo de recursos y capacidades propias



Fuente: Renes y Lorenzo, 2010.



En este epígrafe se resumen, de forma muy somera, los principales resultados de las investigaciones realizadas en nuestro entorno en relación al impacto de la pobreza infantil. Se diferencian, por una parte, el impacto en el corto plazo, es decir, en las condiciones de vida durante la infancia y, en el medio y largo plazo, el impacto en cuestiones como la salud, las habilidades cognitivas o los resultados en términos de inserción laboral, así como los datos que existen en relación a la transmisión intergeneracional de la pobreza.



2.4.1. Impacto en las condiciones de vida: el aquí y el ahora El Observatorio de la Vulnerabilidad de Cruz Roja de Cataluña acaba de hacer públicos los datos de su cuarto informe anual, en el que se pone de manifiesto en qué medida las familias en situación de pobreza –o, al menos, las que recurren a sus servicios- hacen frente a carencias muy importantes, que ponen en riesgo el desarrollo socioeducativo de estos menores (El Periódico, 30 de enero de 2013). De acuerdo a la información facilitada por esta entidad, para el cual 59
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se encuestó a 737 familias con hijos/as beneficiarios de los servicios de ayuda de Cruz Roja durante 2012. El informe señala que un 70,3% de las familias encuestadas no pueden garantizar que sus hijos coman alimentos frescos, verdura, pescado o frutas, o darles carne o pescado dos veces a la semana, lo que hace que el comedor escolar sea ya no un instrumento para la conciliación familiar como era antes, sino una necesidad. Sin embargo, el 38% de esas familias no puede hacer frente a los pagos del comedor escolar. En lo que se refiere a las oportunidades educativas de estos menores, el informe indica que ocho de cada diez familias no pueden facilitar a sus hijos todo el material que necesitan para ir a la escuela, un 60% no pueden disponer de todos los libros de texto y un 34,4% de los encuestados reciben ayudas públicas para la escolarización de sus hijos, aunque en una menor proporción que en cursos anteriores. Además, un 50% de las familias no puede pagar la cuota del AMPA, un 52% no puede sufragar actividades extras en horario lectivo, un 79% no hace actividades extraescolares, y un 77,7% no ha podido cubrir todas las necesidades de escolarización de sus hijos. Un 76,6% de las familias consideran que esta situación afecta al resultado escolar de sus hijos y un 77,1% que está afectando a la dignidad y a los sentimientos de los menores. Finalmente, el estudio revela que 18,5% de los niños de las familias encuestadas viven en hogares que no reúnen las condiciones mínimas de habitabilidad, ya sea porque no tienen suministros básicos de agua, luz o electricidad, viven en caravanas o en habitaciones realquiladas. Para los responsables de la entidad, el agravamiento de la situación de pobreza infantil -que en Cataluña afecta al 26,4% de los menores-, “está provocando una situación de desigualdad de oportunidades en las aulas, hará aumentar el fracaso escolar y está generando situaciones que afectan a la dignidad de los menores25”. En el Capítulo 4 se recogen, de forma detallada, los datos de la EPDS y la EDDS en relación al impacto diferencia de la pobreza en los niños y niñas de la CAPV en cuanto a sus condiciones de vida y sus niveles de integración social y escolar.



2.4.2. Impacto a medio y largo plazo en las oportunidades vitales El impacto de la pobreza en la infancia va más allá, en cualquier caso, de lo que se podrían considerar dificultades momentáneas o transitorias. Sin duda, el sufrimiento que estas carencias 25



Desde una perspectiva más cualitativa, un estudio realizado en Cataluña analiza el impacto en la vida diaria de los niños y niñas de la falta de una vivienda estable (Plujá 2011). El informe refiere efectos negativos de toda índole, como la falta de espacio vital para el crecimiento (que dificulta desde el desarrollo psicomotriz hasta la posibilidad de hacer los deberes), interacciones inadecuadas entre niños/as y adultos/as, derivadas de la necesidad de compartir hasta los espacios y momentos más íntimos, falta de seguridad, o los problemas que se derivan de una movilidad constante. La precariedad residencial tiene también para estos niños un efecto en términos de salud, problemas para dormir, trastornos emocionales, etc.
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generan en el día a día de estos niños y niñas supone en sí mismo un problema social de la máxima gravedad. Quizá, sin embargo, lo más grave sea el impacto que estas situaciones tienen a medio y largo plazo en el desarrollo cognitivo, educativo y emocional de estos niños/as, y que se traducen en una reducción de oportunidades y, por tanto, de derechos. Efectivamente, tal y como recuerdan Domínguez y González (2012), diversos estudios apuntan a que “a los tres años de edad del menor ya se detectan diferencias significativas en el desarrollo cognitivo, social y emocional de los niños/as en función de su origen social (nacidos en familias pobres o acomodadas); diferencias que se acentúan a los cinco años y se atribuyen en parte a las desigualdades de partida en su atención y cuidado durante los primeros años de vida”. Efectivamente, son muchos los estudios, fundamentalmente británicos (realizados por tanto en un contexto socioeconómico distinto al nuestro), que ponen de manifiesto en qué medida la pobreza afecta a medio y largo plazo a la salud y al desarrollo cognitivo, educativo y emocional de los niños que viven en esa situación. Para Ayala (2011), la magnitud de estos efectos negativos es mayor cuanto más largos y severos son los episodios de pobreza y cuanto más pequeños sean los niños que viven estas situaciones. En 2001, Ermisch, Francesconi y Pevalin publicaron a instancias del Departamento de Empleo y Pensiones británico una investigación en la que analizaban desde una perspectiva longitudinal y a partir de una muestra de 1.600 adolescentes y 1.800 jóvenes el efecto de la pobreza infantil sobre una serie de dimensiones o resultados de calidad de vida. Los resultados del estudio indican que la pobreza infantil tiene numerosos efectos negativos ya en la adolescencia, independientemente del indicador de pobreza que se utilice y de posibles características individuales que pudieran influir en esos resultados. Entre los efectos identificados, destacan los relacionados con la autoestima y con unas menores expectativas educativas (que, además, se materializan en la práctica pocos años después con tasas de abandono escolar más elevadas). Estos efectos se mantienen en la entrada a la edad adulta: los jóvenes que crecieron en familias pobres (o con índices elevados de desempleo, puesto que pobreza y desempleo generan un impacto similar en el estudio) abandonan antes el hogar familiar, registran resultados educativos claramente peores (especialmente entre los chicos), tienen mayores posibilidades de estar desempleados (especialmente en los casos en los que la pobreza ha sido persistente), y tienen mayores posibilidades de embarazos precoces. En 2007, un amplio estudio longitudinal sueco (Backman et al., 2007) analizó la trayectoria vital durante 50 años de algo más de trece mil niños/as nacidos en 1953 en el área de Estocolmo. Los datos del estudio ponen de manifiesto que la experimentación de situaciones de pobreza persistente en la familia de origen y la entrada en situaciones de pobreza durante la adolescencia se 61
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relacionan estadísticamente con mayores posibilidades de exclusión tanto en los primeros años de la vida adulta como durante la madurez. De acuerdo a los datos del estudio, buena parte de los efectos de la pobreza infantil a largo plazo aparecen mediados por tres factores: el consumo de drogas, la implicación en actividades delictivas y el nivel educativo a los 25 años. El estudio también pone de manifiesto sin embargo que muchas de las situaciones de exclusión en los primeros años de la vida adulta que parecen determinados por la experiencia de la pobreza en la infancia revierten en la madurez, en la medida en que se consiguen acumular una serie de recursos educativos y familiares. Posteriormente, y coincidiendo con el debate suscitado en el Reino Unido en torno a la elaboración de la Ley contra la pobreza infantil, Griggs y Walker (2008) realizaron para la Joseph Rowntree Foundation una completa revisión de la literatura científica publicada en relación a esta cuestión26. De acuerdo a estos autores: -



Los niños nacidos en familias de bajos ingresos tienen más posibilidades de presentar problemas en la fase natal y perinatal (nacimientos prematuros, bajo peso al nacer, etc.) y tienden a tener más complicaciones de salud durante la infancia y la adolescencia; las tasas de mortalidad infantil son más altas entre los niños/as que viven en una situación de pobreza.



-



Hay evidencias que apuntan a que existe cierta relación entre la pobreza infantil y una mayor prevalencia de los problemas de salud mental en la adolescencia y en la edad adulta, así como un peor desarrollo cognitivo.



-



Existen evidencias claras y abundantes que vinculan la pobreza infantil con peores resultados educativos, en la medida en que el contexto familiar resulta el principal predictor del éxito educativo.



-



También está demostrada la vinculación entre la pobreza infantil y tasas de empleabilidad más bajas en la vida adulta, así como la estrecha relación que existe entre la pobreza infantil y la calidad del empleo al que se accede en el futuro. Los jóvenes que han crecido en familias pobres –señalan los autores- tienen más posibilidades que sus compañeros más acomodados de estar desempleados o de trabajar en ocupaciones menos cualificadas y peor pagadas.



26



Es importante tener en cuenta, al valorar estos datos, que la mayor parte de las investigaciones revisadas por estos autores son de origen anglosajón y que el impacto de la pobreza en los ámbitos analizados no necesariamente se da de la misma forma en contextos socioeconómicos y culturales distintos.
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La revisión realizada no halló, sin embargo, evidencias claras que demostraran la existencia de una relación entre la pobreza infantil y la posibilidad de verse implicado en el futuro en actividades delictivas, aunque sí resultan obvias las relaciones entre pobreza infantil y determinados problemas de conducta: comportamientos de riesgo, absentismo escolar, etc. Los autores descartan igualmente que exista una relación causal entre pobreza infantil y consumo de drogas, pero consideran que sí existen evidencias en lo que se refiere a la vinculación entre suicidio y pobreza, debido fundamentalmente a la mayor prevalencia de problemas de salud mental que desarrollan las personas que han crecido en situaciones de pobreza.



-



Tampoco hay pruebas claras que relacionen pobreza infantil y malas relaciones familiares. Si bien es cierto que la pobreza afecta la capacidad de los progenitores para gestionar las situaciones problemáticas, estresantes o de tensión, señalan los autores, la evidencia sobre el impacto de la pobreza en las capacidades parentales dista de ser clara y contundente. Lo que sí está claro, añaden, es que los propios padres y madres consideran que la pobreza afecta a su capacidad como tales.



-



La pobreza infantil se relaciona igualmente con mayores posibilidades de monoparentalidad y de embarazos precoces y no deseados en el futuro, que a su vez constituyen factores claros de riesgo para la transmisión intergeneracional de la pobreza.



-



La pobreza infantil afecta igualmente a la autoestima y la capacidad relacional de los niños y diversos estudios prueban que existe una relación entre pobreza infantil y menores niveles de satisfacción vital en el futuro.



Para Griggs y Walker, la revisión realizada pone de manifiesto que las consecuencias de la pobreza infantil son graves, amplias y multidimensionales. Los elementos que se asocian a la pobreza –bajos ingresos, privación material, entornos urbanos y escolares desfavorecidos, estrés parental y exclusión social- se combinan y generan un impacto claro, a corto y largo plazo, en las oportunidades vitales de los niños y niñas que han experimentado estas situaciones, especialmente cuando se trata de episodios de pobreza continuos o persistentes. Con posterioridad a esa revisión, se han publicado nuevos estudios, sobre todo en el Reino Unido, que confirman el impacto de la pobreza infantil en el desarrollo socioemocional de los niños y niñas pobres: 63
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Dearden, Sibieta y Sylva (2011) han demostrado que existen grandes diferencias en cuanto a desarrollo cognitivo y socioemocional entre niños que provienen de entornos socioeconómicos aventajados y desaventajados ya a la edad de tres años, y que esas diferencias se amplían a la edad de cinco años. En el estudio se identificaron diferencias importantes en lo que se refiere a la salud y el bienestar de los niños/as y de sus madres (bajo peso al nacer, depresión maternal, menos tendencia a la lactancia materna), la interacción entre el niño y la madre, el contexto educativo del hogar, los estilos y normas parentales o las fórmulas de cuidado infantil. Para los autores, es sobre todo el contexto de apoyo educativo familiar el que explica un menor desarrollo cognitivo, si bien parece claro que también intervienen otros elementos diferentes de la situación socioeconómica. Las diferencias en el desarrollo socioemocional se relacionan, por su parte, con las diferencias en los patrones de cuidado infantil.



-



Dikerson y Popli (2012) han analizado la relación que existe entre pobreza persistente y en el desarrollo cognitivo en los primeros años de la infancia. En su estudio hallaron diferencias estadísticamente significativas, neutralizado el efecto de otras posibles causas, en las pruebas realizadas a los tres, los cinco y los siete años. La persistencia de la pobreza, añaden, tiene un efecto acumulativo en su desarrollo cognitivo, y supone una reducción del al menos un 10% en los test de desarrollo cognitivo en relación a los niños que nunca han experimentado situaciones de pobreza, incluso cuando se neutralizan otros posibles factores relacionados con el contexto familiar y educativo.



2.4.3. La transmisión intergeneracional de la pobreza La revisión de la literatura realizada por Griggs y Walker confirma la existencia de un efecto de transmisión intergeneracional de la pobreza, en la medida en que la pobreza se transmite de generación en generación y son pocos los niños/as crecidos en familias pobres que consiguen, en la fase adulta, superar esa situación. Obviamente, la cuestión de la transmisión intergeneracional de la pobreza depende en gran medida de factores socioeconómicos y culturales específicos de cada país y de la movilidad social ascendente que puede existir en cada país. El Estado español, en cualquier caso, no es ajeno al fenómeno de la transmisión intergeneracional de la pobreza, tal y como ha puesto de manifiesto en un reciente estudio el INE. Para Ayala (2011), los indicadores agregados de movilidad, que resumen el tránsito en el largo plazo desde diferentes posiciones en la escala de rentas a otras, no son en el Estado español 64
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sustancialmente diferentes de los de otros países europeos27. Sin embargo, mientras que existe una notable movilidad en los grupos bajos de renta hasta la zona media de la distribución, con transiciones tanto ascendentes como descendentes, la movilidad desde los grupos medios de renta hacia arriba es muy inferior a la de otros países. A su juicio, por tanto, a los problemas de desigualdad de ingresos, fuertemente enquistados en la estructura social, se añaden también los de desigualdad de oportunidades, resultando las trayectorias vitales de los ciudadanos españoles más dependientes del origen familiar que lo que sucede en otras sociedades. Las consideraciones de Ayala tienen un respaldo empírico claro. La Encuesta de Condiciones de Vida del INE incluye de forma periódica un módulo relativo a la transmisión intergeneracional de la pobreza. De acuerdo a los datos del INE, el hecho de experimentar en la actualidad situaciones de pobreza está estrechamente relacionado con el nivel educativo, la ocupación, la nacionalidad o el tipo de hogar en el que crecieron estas personas. El estudio no identifica a las personas que crecieron en situaciones de pobreza, pero sí analiza las tasas actuales de pobreza de la población en función de una serie de características de sus familias de origen, hallando en casi todos los casos relaciones claras entre la nacionalidad, el tamaño, la ocupación o el nivel educativo de la familia con la situaciones de pobreza en la actualidad. Así, por ejemplo, si entre los hijos/as de personas con educación superior la tasa de pobreza es en 2011 del 10%, y en el conjunto de la población, del 20%, entre los hijos de padres analfabetos la tasa es de casi el 40%. De hecho, si en el conjunto de la población los hijos/as de padres analfabetos constituyen menos del 5% de la población, entre la población pobre casi el 10% proviene de una familia en la que el padre no sabía leer ni escribir.



27



De hecho, de acuerdo a los datos de la OCDE, España estaría entre los países que registran en ese sentido una peor situación, medida en función de la elasticidad de ingresos intergeneracional. Si bien Francia, Italia, USA o Reino Unido registrarían una situación peor, países como Dinamarca, Austria, Noruega, Finlandia, Canadá y Suecia estarían en mejor situación al respecto. La movilidad intergeneracional se relaciona en ese sentido claramente con las tasas de desigualdad de cada país, salvo en algunos casos aislados, como Francia, o, en sentido contrario, Australia y Canadá (OCDE, 2009).
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Gráfico 10. Tasa de pobreza de la población de 25 a 59 años en función del nivel educativo del padre (2011) 45 38,4
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Fuente: ECV, INE 2011. Nota: La tasa de pobreza se calcula a partir del umbral del 60%.



Lo mismo ocurre cuando se tiene en cuenta la ocupación del padre durante la adolescencia. En este caso, sin embargo, las tasas de pobreza más reducidas se dan entre los hijos/as de científicos e intelectuales y de trabajadores/as de nivel medio, siendo las más altas entre los hijos/as de trabajadores del sector primario.



Gráfico 11. Tasa de pobreza de la población de 25 a 59 años en función de la ocupación del padre (2011)



Ocupaciones elementales Agricultores y trabajadores forestales y pesqueros Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios Operadores de máquinas Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados Personal de apoyo administrativo Técnicos y profesionales de nivel medio Científicos e intelectuales Directores y gerentes Total 0
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Fuente: ECV, INE 2011. La tasa de pobreza se calcula a partir del umbral del 60%.
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También la nacionalidad de la madre se vincula con la posibilidad de experimentar en la actualidad una situación de pobreza, siendo la tasa de los hijos de mujeres españolas (18%), inferior al 50% de la tasa de pobreza de las mujeres extranjeras, especialmente de aquellos no originarias de la UE, que ronda el 40%. El tamaño de la familia de origen, por el contrario, no parece relacionarse con la vivencia actual de la pobreza, en la medida en que sólo a partir de familias de más de cinco hijos/as se registran tasas de pobreza sensiblemente superiores a la media (28%). Lo mismo ocurre en lo que se refiere a la monoparentalidad e, incluso, la orfandad, siendo en estos grupos las tasas de pobreza (en torno al 24%) sólo algo más elevadas que en el conjunto de la población. Y, lógicamente, la pobreza en la actualidad se relaciona claramente con el nivel socioeconómico del grupo familiar de origen. Como se observa en el gráfico, si quienes llegaban a fin de mes con facilidad en la adolescencia registran actualmente tasas de pobreza del 13%, quienes lo hacían con mucha dificultad viven en una situación de pobreza en el 31% de los casos. El gráfico también indica, en cualquier caso, que aun entre quienes crecieron en situaciones de necesidad (mucha dificultad para llegar a fin de mes) la tasa de no pobreza es de casi el 70%, lo que permite pensar en procesos de movilidad social ascendente durante estos años. En ese sentido, no deja de ser relevante el hecho de que no exista un ajuste dominante entre la tasa de pobreza actual y las dificultades para llegar a fin de mes durante la adolescencia. La tasa entre las personas que vivían con dificultad o mucha dificultad no supera el 50%. Hay lógicamente una cierta correlación, pero no un ajuste completo (o, si se prefiere, determinación completa), lo que revela la existencia de una cierta movilidad.



Gráfico 12. Tasa de pobreza de la población de 25 a 59 años en función de las dificultades para llegar a fin de mes durante la adolescencia (2011) 35 31,6 30
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Fuente: ECV, INE 2011. La tasa de pobreza se calcula a partir del umbral del 60%.
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La siguiente tabla pone de manifiesto, en ese sentido, algunos datos de interés. Casi la mitad de las personas que viven en situación de pobreza en 2011 señalan que en su hogar se llegaba al menos con cierta facilidad a fin de mes, lo que implicaría un proceso de movilidad social descendente. Por otra parte, un 38% de quienes no están hoy en situación de pobreza señalan haber pasado su adolescencia en familias que, como poco, llegaban con cierta dificultad a fin de mes, lo que implicaría, a su vez, una cierta capacidad de movilidad social ascendente. Tabla 11. Distribución del total de la población, las personas en riesgo de pobreza y las personas no en riesgo de pobreza en función de la capacidad de llegar a fin de mes de su familia de origen (2011)



Total Con mucha dificultad cuando era adolescente



En riesgo de pobreza



No en riesgo de pobreza
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1,4



1,1



Fuente: ECV, INE 2011. La tasa de pobreza se calcula a partir del umbral del 60%.



Para el INE, por otra parte, la dificultad para llegar a fin de mes del hogar cuando el adulto era adolescente influye en la dificultad para llegar a fin de mes actual del adulto. De los adultos que vivían en hogares que llegaban a fin de mes con dificultad o mucha dificultad, el 49,0% sigue llegando en la actualidad a fin de mes con dificultad o mucha dificultad, mientras que un 7,3% llega a fin de mes con facilidad o mucha facilidad. Un 28,2% de los adultos que llegaban a fin de mes con facilidad o mucha facilidad cuando eran adolescentes se encuentra en la actualidad en la misma situación.
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3. POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y EL ABORDAJE DE LA POBREZA INFANTIL



Como se ha señalado en el apartado introductorio, en este capítulo se analizan, a partir de la literatura publicada al respecto y de las experiencias realizadas en otros países de nuestro entorno, las principales políticas y estrategias puestas en práctica para la prevención y el abordaje de la pobreza infantil. Se analiza en primer lugar el coste que la pobreza infantil tiene para los países desarrollados y, a partir de esa constatación, el cambio de paradigma que en relación a las políticas sobre la infancia supone la idea del Estado social inversor. Posteriormente, se analiza la capacidad de los sistemas de protección social en lo que se refiere a la reducción y la contención de las tasas de pobreza infantil y algunas de las características o principios generales que cabe atribuir a las políticas desarrolladas en el ámbito de la pobreza infantil. Tras este análisis, y de cara a poder plantear algunas recomendaciones para la mejora de las políticas vascas en este ámbito, se plantean algunas reflexiones sobre las políticas sectoriales que habitualmente se relacionan con la erradicación de la pobreza infantil: prestaciones económicas, acceso al empleo, atención infantil, educación y servicios sociales.



3.1. El coste de la pobreza infantil y la apuesta por el Estado social inversor Diversos autores han hablado en los últimos años del resurgimiento o el redescubrimiento del fenómeno de la pobreza infantil (Lister, 2011). Cabe señalar tres razones principales que explican este renovado interés: 69
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Por una parte, la propia evolución del fenómeno y la constatación en buena parte de los países de la UE de que la infancia se ha convertido en un factor de riesgo significativo en lo que a la pobreza se refiere;



-



Por otra, la creciente asunción de que la pobreza atenta de forma directa a los derechos más básicos de la población infantil y que se trata de un fenómeno que puede y debe ser combatido;



-



Por último, la constatación del enorme impacto económico que a medio y largo plazo tiene la pobreza infantil en términos de gasto social y freno al desarrollo socioeconómico.



UNICEF (Centro de Investigaciones Innocenti, 2012) recoge estas tres líneas argumentales al señalar que “no proteger a los niños de la pobreza es uno de los errores más costosos que puede cometer una sociedad. Son los propios niños quienes asumen el mayor de todos los costos, pero también sus países deben pagar un muy alto precio por su error: menor nivel de competencias y productividad, menor nivel de logros en materia de salud y educación, mayor probabilidad de desempleo y dependencia de la seguridad social, mayor costo de los sistemas de protección judicial y social, y pérdida de cohesión social. Por tanto, salvo en un enfoque de muy corto plazo, los argumentos económicos sustentan la protección de los niños contra la pobreza”. Para los responsables de UNICEF, en cualquier caso, “el argumento de principios es incluso más importante. Como los niños tienen solo una oportunidad para desarrollarse física y mentalmente de forma normal, el compromiso de protegerlos contra la pobreza debe mantenerse tanto en las épocas buenas como en las malas. Las sociedades que no honren este compromiso, incluso en las épocas de dificultades económicas, no estarán cumpliendo su función respecto de sus ciudadanos más vulnerables y estarán gestando problemas sociales y económicos insolubles para los años venideros”.



3.1.1. El coste de la pobreza infantil Son pocos los estudios que han intentado cuantificar el coste social que supone la pobreza infantil, no ya en términos de vulneración de derechos, sino, únicamente, en términos de impacto económico. La revisión de la literatura a la que antes se ha hecho referencia en relación al impacto de la pobreza en las condiciones de vida de los niños y niñas (Griggs y Walker, 2008) recoge 70
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algunos estudios realizados en torno a esta cuestión y pone de manifiesto el elevado impacto económico que la pobreza infantil tiene para el conjunto de la sociedad. Uno de ellos, realizado por la unión de sindicatos británica (TUC, 2007), estimaba el coste de la pobreza infantil en el Reino Unido en unos 40.000 millones de libras, lo que equivaldría al 2,2% del PIB británico. Una investigación similar impulsada por el Gobierno escocés (Hirsch, 2008a) estimaba en entre 1.500 y 1.750 millones de libras el coste que en el corto y el medio plazo supone la pobreza infantil, lo que equivaldría a cerca del 2% del PIB escocés. El mismo autor (Hirsch, 2008) estimaba en 12.000 millones de libras el gasto directo que supone la pobreza infantil en el conjunto del Reino Unido, a lo que suma otros 13.000 millones derivados de las menores tasas de inserción laboral que la pobreza infantil provoca a largo plazo; de ellos, cinco mil se deberían a las prestaciones económicas y la reducción en los impuestos y ocho mil a la pérdida de productividad asociada a esas bajas tasas de productividad. Por su parte, el Urban Institute norteamericano ha cifrado en un 4% del PIB el coste de la pobreza infantil en aquel país, debido principalmente a la relación entre pobreza, fracaso escolar, problemas de salud y mayores tasas delictivas (Holzer, 2007). De esa cantidad, la pérdida de productividad asociada a la pobreza infantil equivaldría al 1,3% del PIB, el incremento en los costes derivados de la criminalidad supondría un 1,3% adicional, y un 1,2% se derivaría del incremento en los costes sanitarios producido por la pobreza infantil. Para el autor de este estudio, analizado desde un punto de vista económico, el gasto público orientado a la prevención y el abordaje de la pobreza infantil puede considerarse como una inversión, en la medida que produce un retorno para la sociedad en forma de incrementos del PIB, menor gasto en salud y en seguridad y mejoras en la calidad de vida del conjunto de la sociedad.



3.1.2. El paradigma del Estado social inversor y la importancia de la inversión en la infancia Para Marí-Klose y Marí-Klose (2012) en las últimas dos décadas, en muchos países europeos y en diversas instancias supranacionales y nacionales han cobrado fuerza los discursos a favor de la protección social de la infancia. Estos autores explican en función de tres lógicas argumentales la atención que se presta a la pobreza infantil: -



La lógica de la justicia y la equidad, que pone el acento en los derechos de la infancia, en el hecho de que los niños no son responsables de las situaciones socioeconómicas que les ha tocado vivir y en el impacto que la desigualdad y la vulnerabilidad tienen durante el resto del ciclo vital; 71
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La lógica de la cohesión social, que pone el acento en las consecuencias sociales de la pobreza infantil y en la capacidad preventiva del gasto en este ámbito;



-



La lógica de la eficiencia y la competitividad, que enfatiza los costes de la pobreza infantil, tanto para el erario público como para el conjunto de la economía.



Estas tres lógicas argumentales pueden encontrarse, en mayor o menor medida, en el discurso articulado en torno al paradigma del Estado social inversor. Efectivamente, desde mediados de los años noventa y, con más claridad, a partir de los primeros años del siglo XXI, se ha ido desarrollando sobre todo en Europa un enfoque que, para muchos, implica un cambio de paradigma en la definición de las políticas de bienestar social y que, como se señala más adelante, trae aparejado un cambio fundamental en el papel de las políticas de apoyo a las familias con hijos/as, otorgándoles una nueva o mayor centralidad en el conjunto de las políticas de protección social Aunque este nuevo enfoque ha sido denominado de muy diversas formas – liberalismo inclusivo, Estado capacitador, Estado de inversión social, entre otras–, en los últimos años ha ido consolidándose para su definición el término de Estado social inversor o social investment welfare state (SIIS, 2012). Este nuevo paradigma supone –entre otros elementos- una nueva forma de concebir la intervención pública en relación a la infancia, en la medida en que el bienestar y el óptimo desarrollo cognitivo y emocional de los niños y las niñas se considera como un factor esencial de cara a la cohesión social, a largo plazo, del conjunto de la sociedad. Desde ese punto de vista, la inversión en la infancia, el desarrollo de las políticas de apoyo a las familias, la provisión de cuidados infantiles de calidad y, por extensión, la lucha contra la pobreza infantil se configuran como ejes básicos de este modelo. La principal característica de este enfoque es, tal y como han señalado Morel, Palier y Palme (2012), el cambio de énfasis desde unas políticas orientadas a la reparación a otras orientadas a la preparación (preparing rather than repairing). De acuerdo a estos autores, el enfoque de la inversión social se basa en políticas que buscan tanto el desarrollo del capital humano (cuidados infantiles y educación precoz, formación a lo largo de toda la vida) y el aprovechamiento eficiente de ese capital (mediante políticas que favorecen la combinación de flexibilidad y seguridad), como la consecución de mayores cotas de inclusión social, fundamentalmente mediante el acceso al mercado de trabajo de grupos tradicionalmente excluidos de él28. En cualquier caso, un elemento



28



Desde ese punto de vista, puede pensarse que este enfoque se relaciona de forma directa con el paradigma de la inclusión activa desarrollado, con enfoques y acentos distintos, en la mayor parte de los países de la UE en el ámbito de las prestaciones de garantía de ingresos (SIIS, 2011).
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distintivo básico de este enfoque es la idea de que las políticas sociales deben considerarse como un elemento productivo, esencial para el desarrollo económico y el crecimiento del empleo, lo que constituye un cambio radical con la consideración de las políticas sociales como una carga económica y un obstáculo al crecimiento. Como ha señalado Gøsta Esping-Andersen (2002), el concepto de política social productiva que subyace al enfoque del Estado social inversor aspiraba a reconciliar los objetivos de equidad y eficiencia, a menudo considerados como opuestos o antagónicos. Según este autor, sin embargo, la equidad no es únicamente compatible con la eficiencia, sino, realmente, un requisito para su optimización: “Una capacidad adquisitiva distribuida de forma más igualitaria es una precondición para el rendimiento macroeconómico; las políticas de apoyo a las familias son una inversión en el capital humano del futuro; la igualación de los recursos, como la salud o la educación, es la base de una productividad laboral óptima”. Efectivamente, la perspectiva de la política social productiva parece capaz de resolver la tensión entre la seguridad individual y la solidaridad social, por un lado, y el interés colectivo de la eficiencia económica y la participación productiva individual, por otro, reconciliando de esa forma la lógica de los derechos y la lógica de las responsabilidades. El nuevo modelo plantea por tanto un funcionamiento mucho más eficiente del Estado de bienestar, basado en la necesidad de orientar el gasto a aquellos ámbitos en los que el esfuerzo económico puede resultar a medio y largo plazo más rentable o coste-efectivo, y puede tener un mayor efecto preventivo. Diversos autores, como Morel, Palier y Palme (2012) o Esping-Andersen (2002) sitúan los antecedentes de este enfoque en los postulados desarrollados en los años treinta del pasado siglo por Gunnar y Alva Myrdal, una pareja de pensadores socialdemócratas suecos galardonados con el Premio Nobel de la Paz, ella, y de Economía, él. A ellos se debe el concepto de política social productiva, mediante el cual defendían la necesidad de orientar las políticas sociales hacia una organización más eficiente de la producción y la reproducción, y la consideración de las políticas sociales como una inversión y no como un gasto. Se trata por tanto, como veremos más adelante, de un referente estrechamente vinculado a la definición de las políticas de apoyo a las familias (desde una perspectiva claramente natalista, en cualquier caso), a la igualdad de género y, cabe añadir, a la infancia. Morel, Palier y Palme (2012) plantean que el enfoque original del Estado social inversor responde en buena medida a los planteamientos keynesianos del Estado de bienestar clásico, si bien implica cambios importantes con respecto a aquel modelo y recoge algunas de las críticas que desde la perspectiva neoliberal se le hicieron. Desde ese punto de vista, el modelo del Estado social inversor apuesta en mayor medida por la inclusión laboral femenina y la igualdad de géne73
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ro –frente a un Estado de bienestar clásico más basado en la familia tradicional y el male breadwiner model–, así como por una concepción más activa de las políticas sociales, frente al carácter pasivo que se le suele atribuir al modelo de protección social clásico. De la perspectiva neoliberal puede pensarse, a juicio de estos autores, que el Estado social inversor adopta la necesidad de tener en cuenta los efectos que las políticas sociales tienen a medio y largo plazo, y no sólo sus efectos inmediatos, así como el énfasis en la activación y la incentivación laboral. Para estos autores, en efecto, el paradigma del Estado social inversor supone una modernización del Estado de bienestar clásico al objeto de responder mejor a las nuevas necesidades y a los nuevos riesgos sociales, para poder garantizar la sostenibilidad de los servicios sociales, y para impulsar su función ‘productiva’, en el sentido de que deben contribuir al empleo y el crecimiento económico. Una característica central de este enfoque modernizador es la idea de que las políticas sociales deben orientarse a ‘preparar’ a la población para prevenir ciertos riesgos relacionados con la mayor inestabilidad laboral y familiar de las sociedades contemporáneas, y a minimizar la transmisión intergeneracional de la pobreza, más que a ‘reparar’ mediante prestaciones de garantía de ingresos las consecuencias de esos cambios una vez se han producido29. Si hay un ámbito de las políticas sociales en el que el cambio de enfoque que supone Estado social inversor incide de forma clara y determinante, es el de las políticas de apoyo a las familias, en la medida en que ganan una centralidad de la que hasta el momento han carecido en la mayor parte de los países. Invertir en el bienestar de la infancia y, por extensión, de las familias constituye el eje del estado social inversor a partir de la defensa de una estrategia de inversión social basada en la infancia (Esping-Andersen, 2002). La base de esa estrategia radica en la idea de que los mecanismos que inciden en la desigualdad y la exclusión operan fundamentalmente durante la primera infancia y se concentran sobre todo en el seno de la familia. Cualquier política eficaz de redistribución, igualdad de oportunidades y lucha contra la exclusión debe por tanto centrarse, prioritariamente, en esa época y en ese ámbito. Efectivamente, como ha señalado Morgan (2012), las políticas de conciliación de la vida familiar y laboral son uno de los ejes centrales del enfoque del Estado social inversor, junto a la intervención precoz a través de servicios de atención infantil de calidad. Los programas de calidad orientados a la educación precoz y a los cuidados infantiles invierten tanto en el desarrollo cognitivo de los niños/as como en las capacidades laborales de sus madres, permitiéndoles acceder



29



Desde ese punto de vista, este tipo de enfoques comparten con el neoliberalismo la idea de que el Estado de bienestar debe buscar la activación de la ciudadanía y su responsabilización mediante la participación en el mercado de trabajo. A diferencia de los planteamientos activadores habituales, sin embargo, el Estado social inversor es crítico con la idea de que cualquier empleo es positivo para el bienestar de las familias y defiende la necesidad de que el Estado del bienestar –en la línea de las políticas de making work pay o rentabilización del empleo– contribuya al desarrollo de empleos de calidad (Morel, Palier y Palme, 2012).
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al mercado remunerado. El empleo de las madres incrementa los ingresos familiares, reduciendo la pobreza infantil y sus efectos a largo plazo. Las bajas parentales y la flexibilización del tiempo de trabajo promueven la inserción laboral de las madres, al tiempo que permiten que los niños/as se beneficien de periodos de cuidado parental. Finalmente, los servicios de cuidado y educación infantil constituyen un nicho de empleo para las mujeres. En lo que se relaciona con las políticas familiares y de infancia, el Estado social inversor tiene entre sus principales preocupaciones: -



Permitir la conciliación de la vida familiar y la vida laboral, facilitando la incorporación de la mujer al mercado de trabajo y adaptando las políticas sociales a la progresiva desaparición del modelo en el que sólo el hombre trabajaba y sólo la mujer cuidaba (male breadwiner model). Desde ese punto de vista, las políticas familiares serían clave para culminar la “revolución incompleta”30 a la que se refiere Esping-Andersen, y que constituye, a su juicio, un factor creciente de desigualdad.



-



Favorecer la igualdad de oportunidades en la infancia, rompiendo el ciclo de transmisión intergeneracional de la pobreza, de forma que todos/as los niños/as puedan desarrollar el capital humano imprescindible en la economía del conocimiento. Esto sólo puede lograrse mediante medidas de apoyo a las familias y mediante el desarrollo de sistemas de educación y cuidado infantil de alta calidad y de amplia cobertura.



Autores como Esping-Andersen, Palier o Morgan defienden el valor que las políticas de apoyo a las familias tienen desde el punto de vista del principio de Pareto, en el sentido de que invertir en la infancia implica no sólo más igualdad, sino también más productividad, de tal forma que todas las partes ganan y ninguna pierde: una mayor equidad va de la mano con una movilización más efectiva de la capacidad productiva y ello trae consigo un mayor desarrollo económico general. El acceso de los niños a las guarderías y a centros prescolares de gran calidad debe, pues, formar parte de una política verdaderamente eficaz en favor de la igualdad de oportunidades si se tiene en cuenta, como señala Esping-Andersen, que las bases del aprendizaje, así como el origen principal de las desigualdades, se remontan al periodo prescolar . En la medida en que el



30



Con este término se refiere al proceso mediante el cual las mujeres se han ido incorporando al mercado de trabajo, sin que las estructuras sociales y productivas se hayan adaptado plenamente a ese cambio. Para el autor, mientras las clases más favorecidas han podido, por diversas razones, beneficiarse de ese cambio, y ofrecer a su descendencia unas condiciones adecuadas para su crecimiento, en las clases menos favorecidas el acceso de la mujer al mercado de trabajo ha traído consigo resultados menos efectos positivos. Con las desigualdades en aumento, señala, la capacidad de las familias para invertir en el futuro de sus hijos/as se irá volviendo también más desigual. La herencia social sale reforzada, debido a que la forma en la que las familias invierten en sus hijos/as se caracteriza hoy día por asimetrías sociales cada vez más adecuadas. Desde ese punto de vista, la urgencia por culminar esa revolución y de adoptar un cambio de enfoque en las políticas sociales se deriva de la capacidad de generación de desigualdad y de polarización que tiene la situación actual.
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acceso al cuidado de los niños condiciona también el trabajo de las madres –que, a su vez, es portador de efectos económicos positivos–, unas medidas que favoreciesen el cuidado de los niños serían un perfecto ejemplo de política doblemente ganadora (Esping-Andersen y Palier, 2010). Para estos autores, si aspiramos a una sociedad productiva y cohesionada para el futuro, nuestras prioridades políticas han de centrarse en la infancia y la juventud de hoy: “Sólo realizando una inversión sólida en los niños/as de hoy día se alcanzará el bienestar de los adultos de mañana (…). Si miramos al futuro, la estrategia más obviamente efectiva desde el punto de vista preventivo es la de invertir fuertemente en los recursos de la infancia hoy. Muchos Estados del Bienestar contemporáneos no están siguiendo esa orientación y, si no se corrigen, pagarán un elevado precio en el futuro”. Desde un punto de vista más concreto, el énfasis de los defensores del Estado social inversor en las políticas de apoyo a las familias o a la infancia se basa en los siguientes argumentos: -



Si bien no está suficientemente probado el efecto de las políticas de apoyo a las familias en las tasas de fecundidad de cada país, resulta evidente que son los países que han desarrollado un mayor esfuerzo en ese ámbito los que registran mayores tasas de fecundidad. Desde ese punto de vista, el desarrollo de unas políticas amplias y eficientes de apoyo a las familias y de conciliación de la familiar y laboral se considera una herramienta imprescindible para garantizar el equilibrio demográfico y, por añadidura, para garantizar la sostenibilidad a medio y largo plazo del Estado de bienestar.



-



En la sociedad del conocimiento, las oportunidades vitales de las personas dependen de forma cada vez más acusada del capital cultural, social y cognitivo acumulado desde los primeros años de la infancia. De hecho, para los defensores de este enfoque, las principales formas de desigualdad y las principales fuentes de exclusión provienen en la actualidad de la diferente capacidad de las familias para ofrecer, en los primeros años de vida, los estímulos y aprendizajes necesarios en ese nuevo contexto. Según Esping-Andersen (2002), en efecto, en la sociedad actual las oportunidades siguen estando tan determinadas por la herencia social como en el pasado, y sólo una decidida apuesta por servicios educativos precoces de calidad puede compensar las desigualdades de origen todavía ampliamente vigentes31.



31



Para este autor, sólo en Suecia y, posiblemente, en Dinamarca, se ha podido reducir en los últimos años la influencia de la herencia social en las oportunidades vitales de las personas, debido a la extraordinariamente alta inversión realizada en las políticas sociales para la infancia y para las familias.
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Por otro lado, la inversión en el capital humano de la infancia constituye una condición sine qua non para el desarrollo de un sistema productivo sostenible, eficiente y competitivo, acorde a las necesidades de la sociedad del conocimiento: “las naciones que no sean capaces de activar plenamente su potencial humano, quedarán probablemente rezagadas en la carrera de la productividad”, señala Esping-Andersen. Para este autor, más aún en las sociedades actuales, las oportunidades vitales de las personas dependen, fundamentalmente, de la capacidad de sus familias, durante la infancia, para dotarlas del capital social, cultural, cognitivo y relacional necesario. A partir de esa idea, sólo un replanteamiento de las políticas sociales que ponga el énfasis en garantizar unas condiciones de vida y un nivel básico de igualdad de oportunidades en la infancia, apoyando de forma decidida a las familias, puede dar respuesta a los retos que para el Estado de bienestar supone la incorporación de la mujer al mercado de trabajo y los cambios producidos en los últimos años en la institución familiar. -



Un tercer argumento se relaciona con el deseo de las familias de tener descendencia y con la necesidad de garantizar que las familias –independientemente de su nivel de renta– puedan tener la descendencia que desean, sin obstaculizar su acceso al mercado de trabajo. Se evitaría de esta forma la creciente polarización entre familias ‘pobres’ y ‘ricas’ en trabajo, y la necesidad de optar entre dos situaciones igualmente poco deseables: o pocos hijos/as (fecundidad baja) o poco trabajo y, por tanto, pocos ingresos. Efectivamente, el fracaso a la hora de tratar de conciliar maternidad y vida profesional, señala Esping-Andersen (2010) conducirá a los individuos a arbitrar entre traer hijos al mundo y la búsqueda de un empleo para ganar en autonomía e incrementar los ingresos del hogar.



-



Finalmente, se insiste en el carácter preventivo y, desde ese punto de vista, costeefectivo de las políticas de apoyo a la familia y, por extensión, de las políticas de lucha contra la pobreza infantil, en la medida que han demostrado un alto nivel de retorno económico: el gasto realizado se recupera con creces, a medio plazo, debido fundamentalmente, al ahorro producido al evitarse otros gastos y al garantizarse menores tasas de exclusión y carreras laborales más largas.



A partir de estas consideraciones, autores como Esping Andersen (2009) han puesto de manifiesto la necesidad de invertir en la infancia como forma de alcanzar una mayor igualdad de oportunidades, habida cuenta del escaso éxito que el Estado de Bienestar ha tenido, y sigue teniendo, a la hora de reducir el peso de la herencia social en las oportunidades vitales de las per77
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sonas. Como se verá en el siguiente epígrafe, al analizar las políticas y estrategias desarrolladas en relación a la pobreza infantil en los países de nuestro entorno, el peso del paradigma del estado social inversor ha ido ganando progresivamente terreno, como se observa por ejemplo en el creciente énfasis que se da actualmente, en muchos países, a la intervención precoz y a la equiparación de oportunidades mediante una atención infantil de calidad.



3.1.3. La apuesta de las instituciones europeas por el Estado social inversor La apuesta por el Estado social inversor no es en cualquier caso, únicamente, una propuesta académica. Al contrario, está siendo crecientemente adoptada como una de las bases filosóficas y conceptuales de las políticas sociales que impulsa la UE. De hecho, el pasado 20 de febrero la Comisión Europea publicó una comunicación en la que urge a los Estados miembros a priorizar este enfoque a la hora de modernizar sus respectivos sistemas de protección social. Se enfatiza para ello la necesidad de aplicar las estrategias de inclusión activa y se aboga por un uso más eficaz y eficiente del gasto social, a través de una mayor selectividad y de la aplicación de determinadas condiciones a los beneficiarios. Se apuesta además por la aplicación de políticas de empleo que ‘activan’ y ‘capacitan’, y por la consideración de las prestaciones económicas como herramientas temporales, así como por las estrategias de rentabilización del empleo a la que posteriormente se hará referencia. Uno de los ejes básicos de la política comunitaria en ese sentido se centra precisamente en la reducción de la pobreza infantil mediante la “inversión en la infancia al objeto de romper el ciclo de transmisión intergeneracional de la pobreza”. En ese sentido, la Comisión acaba también de publicar una recomendación (Comisión Europea, 2013) en la que, bajo el paraguas conceptual de la inversión social32, se aboga por aplicar en todos los países estrategias integrales de lucha contra la pobreza infantil que respondan a los criterios conceptuales básicos del paradigma del Estado social inversor. En ese sentido, la Comisión recomienda: -



Abordar la pobreza y la exclusión social de los niños/as mediante estrategias integrales;



-



Abordar la cuestión desde la perspectiva de los derechos de los niños y, más en concreto, de la Convención Internacional sobre los Derechos de la Infancia;



32



La Comisión reconoce que en casi todos los países los niños/as sufren tasas de pobreza más elevadas que los adultos y que quienes crecen en familias afectadas por la pobreza y la exclusión tienen menos posibilidades que el resto de la población infantil de alcanzar un rendimiento académico adecuado, disfrutar de buena salud o de desarrollar todo su potencial en la edad adulta. Prevenir la transmisión intergeneracional de las desventajas, señala la recomendación, es una inversión crucial para el futuro de Europa, así como una contribución directa a la Estrategia Europa 2020 para un crecimiento inteligente, sostenible e inclusivo, que implica beneficios a largo plazo tanto para los niños como para la economía y el conjunto de la sociedad.
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Adoptar en todo caso el criterio del mejor interés del menor como primera consideración y reconocer a los niños/as como sujetos específicos de derechos, reconociendo al mismo tiempo la importancia de apoyar a las familias;



-



Mantener un equilibrio adecuado entre las políticas universales, orientadas a promover el bienestar de toda la infancia, y las políticas selectivas, orientadas a apoyar a los colectivos más desaventajados;



-



Garantizar que se presta la atención necesaria a los grupos particularmente expuestos a situaciones de pobreza, como los niños/as pertenecientes a minorías étnicas, de origen inmigrante, con discapacidad, etc.



-



Mantener la inversión en los niños/as y las familias, favoreciendo la continuidad de las políticas, su planificación y evaluación.



También es importante recordar el énfasis que la recientemente publicada recomendación pone en la necesidad que la reducción de la pobreza infantil se incluya como elemento crucial de la estrategia Europa 2020 y en la movilización de recursos económicos comunitarios para apoyar el desarrollo de estas políticas por parte de los países miembros.



3.2. La importancia de la acción pública en la lucha contra la pobreza infantil 3.2.1. Las políticas sociales públicas como factor de riesgo o protección en relación a la pobreza infantil Como se ha señalado en el capítulo anterior, existen una serie de factores sociodemográficos estrechamente relacionados con la pobreza infantil, como pueden ser la monoparentalidad, el tamaño familiar o la situación del hogar en relación al mercado de trabajo. El Estado español, sin embargo, no se caracteriza por tasas muy elevadas de monoparentalidad ni por una incidencia especialmente alta de las familias numerosas, y registra sin embargo tasas de pobreza infantil muy elevadas. La respuesta a esta aparente paradoja es que, más allá de los factores propiamente sociodemográficos, la pobreza infantil se relaciona especialmente con la definición de las políticas sociales, la situación del mercado de trabajo y los niveles generales de pobreza de una sociedad dada. En concreto, la incidencia de la pobreza infantil es más elevada en aquellos países que:
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Registran tasas elevadas de pobreza para el conjunto de la población y, especialmente, para los grupos con mayores tasas de fecundidad, como los inmigrantes;



-



Carecen de un sistema sólido de políticas de apoyo a las familias y/o de un sistema de garantía de ingresos orientado al conjunto de la población;



-



Tienen tasas elevadas de desempleo o inactividad, especialmente femenina, y/o un modelo productivo que prima el empleo de bajos salarios, con tasas de pobreza laboral elevadas.



Todo ello pone de manifiesto en qué medida la contención de la pobreza infantil se vincula a la adopción de unas políticas sociales y económicas determinadas y en qué medida es, por tanto, un fenómeno, al menos parcialmente, evitable33. De acuerdo a Ayala y Cantó (2009), “los cambios económicos y demográficos que han tenido lugar en las últimas décadas en España también se han producido en mayor o menor medida en otros países desarrollados. Pese a ello, las tasas de pobreza infantil resultan ser significativamente diferentes en cada caso. Ciertamente, la incidencia de la pobreza infantil es el resultado de la compleja interacción entre factores económicos, demográficos y sociales y aquellos elementos relacionados con la intervención pública, donde juega un papel esencial el diseño y la intensidad protectora de los sistemas de protección social”. Los autores citan en ese sentido un informe de Unicef (2005) según el cual “los niveles de pobreza infantil no son inevitables ni inmutables y reflejan las distintas políticas nacionales que interactúan con los cambios sociales y las fuerzas de mercado”. Efectivamente, según señalan Sarasa y Luppi (2012) “el riesgo de pobreza infantil está en cierto modo asociado al riesgo del conjunto de la población; así, cuanto mayor es la tasa de pobreza de una sociedad, mayor suele ser también la tasa de pobreza infantil; pero esta asociación no es perfecta, en tanto que no todos los regímenes de bienestar protegen con igual intensidad las dos fases del ciclo vital en que los individuos son más dependientes: la infancia y la vejez”. Como se explica a lo largo de este informe, el modelo de protección social español ha privilegiado durante las últimas décadas, por muy diversas razones, la protección a las personas mayores y adultas; el modelo de protección social vigente en el Estado español no ha convergido en ese sentido con los modelos del centro y el norte de Europa que –en la línea del paradigma del Estado social inversor al que se ha hecho referencia en el epígrafe anterior- han privilegiado el apoyo a las familias con hijos/as mediante políticas de prestaciones económicas, la prestación de servicios de atención infantil y el fomento de la empleabilidad femenina. En el caso de la CAPV, puede 33



Como más adelante se explica, la experiencia británica ha puesto de manifiesto, en la práctica, en qué medida la apuesta política por priorizar la lucha contra la pobreza infantil ha conseguido, efectivamente, reducir la intensidad de este fenómeno.
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pensarse sin embargo que –si bien no completa- la convergencia en relación a ese modelo ha sido mayor, como lo pone de manifiesto la introducción de las políticas de garantía de ingresos, complementadas con las prestaciones de apoyo a las familias, el desarrollo de los servicios de atención infantil o la importante evolución de las cifras de ocupación femenina. Citando diversas investigaciones, Marí-Klose y Marí-Klose (2012) han explicado en qué medida los Estado del Bienestar del sur de Europa, de base fundamentalmente contributiva, han privilegiado la protección de las personas mayores, mientras que los estados universalistas del Norte del continente han tendido a favorecer a las personas más jóvenes. En todo caso, para estos autores, más allá de constatar que el Estado de Bienestar meridional se ha desarrollado de una manera desequilibrada a favor de las personas mayores, una cuestión crucial es determinar hasta qué punto los sesgos de las políticas sociales a favor de las personas mayores están restando capacidad de desarrollo a las políticas que benefician a otros grupos de edad, y en particular a la infancia. La respuesta a este interrogante no pude ser categórica y los autores citan tanto argumentos en un sentido (el gasto social en programas para personas mayores y el gasto en programas para familias y niños mantienen entre sí una correlación positiva; los países que invierten más en personas mayores tienden a invertir más en infancia) como en el otro (controlando el nivel de gasto social total, los países que gastan más en protección social para las personas mayores tienden a invertir menos en la infancia).



3.2.2. La eficacia de las políticas sociales en la reducción de la pobreza infantil Como se explica con mayor detalle en el Capítulo 4 de este informe, las tasas de pobreza infantil de los diversos países se relacionan, más que con una distribución desigual de las rentas propias (fundamentalmente de las rentas de trabajo), con la mayor o menor capacidad de los sistemas de protección social para reducir las tasas iniciales de pobreza. Si bien es cierto que, como consecuencia del sistema de pensiones, la caída de las tasas iniciales de pobreza es mayor en el caso de las personas mayores (que, en la mayor parte de los casos, carecerían de ingresos en ausencia de prestaciones sociales), la caída de las tasas de pobreza infantil es también muy significativa en la mayor parte de los países de Europa, de tal forma que la capacidad del sistema de protección social se configura como un factor esencial de protección –o de riesgo, según se mire- en relación a la incidencia de la pobreza infantil. Tal y como se observa en la tabla siguiente, en la UE15 las tasas de pobreza infantil se reducen en un 70% tras la percepción de prestaciones sociales, pasando del 21,9% al 6,5%. España se caracteriza sin embargo, como han puesto de manifiesto numerosos estudios, por una muy esca81
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sa capacidad de reducción de la pobreza infantil (Bradshaw, 2012; Ayala y Cantó, 2009). Así, la situación española se distingue, en primer lugar, por una caída de la pobreza infantil tras la distribución de las prestaciones sociales mucho menor, del 40%, con lo que apenas se alcanza el 57% de la capacidad media de reducción de la pobreza de la UE15. Es importante también destacar, en cualquier caso, que esa escasa capacidad de reducción de la pobreza que muestra el Estado español, en relación a la UE, sólo se da –o se da fundamentalmente- en lo que se refiere a la población infantil, pero no así en lo que se refiere a la población mayor. En efecto, en el caso de la población mayor la pobreza se reduce en España como consecuencia del sistema de prestaciones sociales en un 94%, frente al 96% de la UE. En el caso de las personas adultas, la caída de la pobreza que se produce en España equivale al 84% de la media UE. Así pues, si en el caso de las personas mayores y adultas España demuestra una capacidad de reducción de la pobreza entre las personas mayores casi idéntica, o similar al menos, a la de la UE, en el caso de los menores de edad esa capacidad es como se ha dicho mucho menor.



Tabla 12. Reducción proporcional de las tasas de pobreza antes y después de prestaciones en la UE27, UE15 y España por grupos de edad (2011)



65



EU27



68,4



82,8



96,2



EU15



70,3



83,5



96,2



España



40,5



70,6



94,2



España (UE15=100)



57,6



84,6



97,9



Nota: Umbral del 40%. Fuente: EU_SILC, Eurostat.



De hecho, las tasas de pobreza inicial ente la población menor de 18 años son en la UE15 y en España muy similares, y no puede por lo tanto hablarse de que el riesgo original de pobreza – derivado fundamentalmente del desempleo y la desigual distribución de las rentas de trabajosea en España mucho más elevado que en la UE. La diferencia estriba única y exclusivamente, como se observa en la siguiente tabla, en la escasa capacidad de reducción de la pobreza que tienen las políticas españolas de protección social. Así, si España tuviera una capacidad de reducción de la pobreza del 70%, como ocurre en el conjunto de los países de la UE15, y no del 40%, en lugar de un millón cien mil niños pobres habría en España sólo 585.000. El déficit de las prestaciones sociales españolas hace por tanto que haya 600.000 niños y adolescentes más en situación de pobreza de los que habría si el sistema de protección social español tuviera la misma capacidad de reducción de la pobreza infantil que el del conjunto de los países de la Europa de los quince.
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Tabla 13. Tasas de pobreza en la población menor de 18 años antes y después de prestaciones sociales y reducción proporcional en la UE27, UE15 y España (2011)



Pobreza inicial



Pobreza final



reducción



EU27



22,5



7,1



68,4



EU15



21,9



6,5



70,3



España



23,7



14,1



40,5



108,2



216,9



57,6



España (UE15=100)



Nota: Umbral del 40%. Fuente: EU_SILC, Eurostat.



La escasa capacidad de reducción de la pobreza infantil del sistema de protección social español se debe fundamentalmente al escaso gasto público que destina a las políticas sociales que inciden en ella y, como veremos en el Capítulo 4 del Informe, a un gasto mucho menos eficiente en relación al que realizan otros países de Europa, o la propia CAPV. Efectivamente, como señala UNICEF (Centro de Investigaciones Innocenti, 2012), es posible analizar el compromiso de los gobiernos para con la protección de los niños si se observa el nivel general de recursos que están dispuestos a dedicar a la tarea. La forma en que se gasta el dinero puede ser tan importante como la cantidad que se gasta, señala el informe, pero los datos muestran en cualquier caso una estrecha relación entre los recursos destinados y los resultados logrados: “En particular, el gasto en los niños y las familias se sitúa claramente por debajo del promedio de la OCDE en España, Estados Unidos, Grecia, Italia, Japón, Letonia y Suiza, y en todos estos países la falta de prioridad que asignan los presupuestos nacionales a los niños resulta evidente en las correspondientes reducciones irrisorias de la pobreza infantil relativa que cada uno logra”. En el mismo sentido, según Bradshaw (2012), la capacidad de reducción de la pobreza infantil se relaciona estadísticamente con el gasto en prestaciones económicas y desgravaciones fiscales a las familias. Y, desde ese punto de vista, España destaca por ser uno de los países de la OCDE que destina un menor gasto público a las prestaciones y servicios exclusivamente dirigidos a las familias, aun y cuando se tenga en cuenta el gasto en desgravaciones fiscales.
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Tabla 14. Gasto público en servicios de apoyo a las familias en los países de la OCDE en % del PIB (2009) Prestaciones económicas



Servicios



Desgravaciones fiscales



Total



Irlanda



3,26



0,82



0,15



4,24



Reino Unido



2,46



1,38



0,38



4,22



Luxemburgo



3,51



0,53



0,00



4,04



Francia



1,44



1,76



0,78



3,98



Islandia



1,58



2,38



0,00



3,96



Dinamarca



1,63



2,27



0,00



3,90



Suecia



1,58



2,17



0,00



3,75



Hungría



2,42



1,16



-



3,58



Nueva Zelanda



2,47



1,08



0,02



3,56



Bélgica



1,77



1,04



0,64



3,45



Noruega



1,42



1,79



0,13



3,34



Finlandia



1,67



1,62



0,00



3,29



Alemania



1,16



0,89



1,01



3,07



Austria



2,34



0,57



0,04



2,95



Australia



1,94



0,84



0,05



2,83



Estonia



2,18



0,44



0,18



2,79



República Checa



1,24



0,60



0,76



2,60



Holanda



0,78



0,93



0,77



2,48



República Eslovaca



1,57



0,44



0,41



2,43



Eslovenia



0,76



0,53



0,80



2,10



España



0,67



0,85



0,25



1,77



Portugal



1,03



0,47



0,20



1,71



Italia



0,78



0,80



0,00



1,58



Canadá



1,12



0,23



0,21



1,55



Polonia



0,75



0,33



0,45



1,53



Japón



0,51



0,45



0,53



1,48



Chile



0,74



0,74



0,00



1,47



Grecia



1,02



0,40



-



1,43



Suiza



0,94



0,33



0,14



1,41



Estados Unidos



0,11



0,59



0,52



1,22



México



0,40



0,70



0,00



1,11



Corea



0,04



0,77



0,20



1,01



Media OCDE- 33



1,41



0,94



0,28



2,61



Fuente: OCDE Social Expenditure Database, noviembre 2012.



La capacidad de reducción de la pobreza depende del montante del gasto social que se destina a las familias, pero también de su eficiencia y de la medida en que ese gasto se centra en las familias más pobres. En ese sentido, según la Comisión Europea (Tarki, 2010), cuanto más dinero distribuye un país hacia la población infantil en situación de pobreza, en mayor medida consigue ese gasto reducir las tasas de pobreza infantil.
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De acuerdo a los datos de la Comisión, la población infantil recibe en el conjunto de la UE en torno a un 10% más del gasto en protección social que le correspondería en función de su peso demográfico; los niños en situación de pobreza, por su parte, recibirían en torno a un 27% más del gasto que les correspondería en función del peso que tienen en la sociedad. Se entiende por tanto que existe un nivel importante de redistribución horizontal (el conjunto de la población redistribuye el gasto hacia el conjunto de la población infantil, asignando a ese grupo un gasto mayor del que demográficamente le correspondería), así como un grado también elevado de distribución vertical (los niños pobres reciben un gasto mayor del que les correspondería en función de su peso dentro de la población infantil). Sin embargo, en España la distribución horizontal es negativa (los niños reciben menos gasto del que les correspondería) y tampoco existe distribución vertical: los niños pobres reciben el mismo gasto que el conjunto de los niños. Todo ello coloca a España en el grupo de cola de los países europeos –junto a Grecia, Italia, Letonia y Lituania- en los que, por una parte, el impacto de las prestaciones sociales en cuanto a reducción de la pobreza es bajo y, por otra, la distribución vertical del gasto hacia los niños pobres es también baja. La misma impresión se obtiene cuando el gasto destinado a las familias se analiza mediante técnicas de microsimulación y se tiene en cuenta el efecto de las cargas tributarias, así como de las correspondientes desgravaciones. De acuerdo a los datos de la Comisión Europea (Tarki, 2010), los hogares con niños del conjunto de los países de Europa (media no ponderada) reciben ingresos equivalentes al 9% de la renta familiar mediante prestaciones infantiles y un 7,3% adicional mediante otras prestaciones. En España, las prestaciones infantiles sólo representan el 3% de la renta familiar (apenas un tercio del porcentaje medio europeo), mientras que las otras prestaciones representan un 7% del ingreso familiar, en la línea de lo que ocurre en Europa. Los datos nuevamente vuelven a poner de manifiesto en qué medida el sistema de protección social dirigido a los niños adolece en España de un desarrollo homologable al de la UE, mientras que la situación parece más cercana a la media europea en lo que se refiere a otros ámbitos de la protección social. Tabla 15. Prestaciones netas recibidas por las familias en función del tipo de prestación y del nivel de renta en la UE y en España (% del ingreso familiar disponible) Prestaciones infantiles



Otras prestaciones



Todos los hogares con niños



>60% ingreso mediano



60% ingreso mediano
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